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PARTE BXTaANJERA.
En las cartas que han llegado de Roma se 

manifiesta visiblemente el entusiasmo y la con­
fianza que ha inspirado la Encíclica de 8 de 
Diciembre, j  en las descripciones que aquellas 
dan de las fiestas y recepciones de Navidad, 
campean sobre todos los demas aquellos sen­
timientos.

Con motivo de estas recepciones, Pió IX ha 
pronunciado eu electo los dos discursos que el 
telógraío anusció, y de los cuales vamos á 
dar las noticias que los corresponsales roma­
nos envían.

La víspera de Navidad, según refiere un 
corresponsal, había corrido en Roma la voz 
de que, atacado el Padre Santo de un fuerte 
constipado, no podría celebrar de pontifical, 
en la basílica de San Pedro. Pero á la hora de 
costumbre, al dia siguiente el Papa salió del 
Vaticano con toda la solemnidad, pompa é in­
comparable majestad con que se presenta en 
las grandes fiestas. Le precedían el Cabildo y 
penitenciario de San Pedro, generales de orde­
nes religiosas, el Senado rom ano. Obispos, 
Arzobispos, Patriarcas y en fin, los Carde­
nales.

Su Santidad era conducido en la sedia ges- 
' tatoria, sobre un basamento cubierto con da­

masco recamado de oro: llevaba en la Irente 
la tiara, cuyos diamantes brillaban sobre sus 
venerables canas; y bendecía á la multitud 
postrada en su presencia. Acaso nunca había 
aparecido tan grande y tan majestuoso el jefe 
de doscientos millones de fieles.

Los representantes de las Potencias ex tran­
jeras ocupaban la tribuna destinada al cuerpo 
diplomátíjo. Todos se prosternaron al pasar el 
Sumo Pontífice delante de la tribuna: no pare­
cía sino que ios dominaba la suprema majestad 
del Vicario de Jesucristo. Hace mucho tiempo 
que no se hablan visto cuatro em bajadores, el 
•de España, Francia, Austria y Portugal, pues­
tos en fila delante de Su Santidad. El encarga­
do de Negocios de Rusia no figuraba entre los 
rainistres. La tribunal Real la ocupaban los Re­
yes d& Nápoles y Baviera, la Reina madre y los 
Príncipes de las Dos Sicílias.

Asistieron al Papa en la augusta é imponen­
te ceremonia los Cardenales Amat, Pentini, 
Ugolini y Bofondí, y monseñor de Bellegarde, 
auditor de la Rota. Durante la función, Su San­
tidad bendijo el sombrero forrado de armiño y 
adornado con una palma de oro , y la espada 
de forma antigua que en otro tiempo era cos­
tumbre enviar á los Principes cristianos que 
más se distinguían en defensa de la Iglesia, de 
los derechos de la Santa Sede y de los opri­
midos.

Terminada la augusta ceremonia, sin que ni 
un momento se notara desfallecimiento ó can­
sancio en Pío IX, cuya voz hermosa y sonora 
habia llenado las gigantescas bóvedas de la ba­
sílica, el Papa se trasladó á la capilla la Piela  
para desnudarse los ornamentos pontificales. 
Rodeado allí del Sacro Colegio, el Cardenal de­
cano encargado de dirijirle las felicitaciones de 
costumbre, tomó por tema de su diicurso la 
interpretación de Daniel al sueño de Nabuco- 
donosor, y, entre otras cosas dijo:

«Por su propio peso uaa piedra se desprendió de la 
montaña, y viniendo á dar en los plés de la e.státua 
que era de hierro y barro, los hizo mil pedazos, y en - 
tónces el liierro, el barro, el acero, la plata y el oro de 
que la estátua se formaba, saltaron deshechos en tro­
zos tan menudos como las pajas que arrastra el aire 
«Q el estío, y desaparecieron sin que en punta alguno 
se los hallase luego. Pero la piedra que habia derriba­
do la estátua, se convíi tió ea una montaña taa  gran­
de que llttBó toda la tierra.

«Aquellos metales de la estátua representaban las 
monarquías: se mezclaron «por medio de humanas 
a laszas, pero no pudieron permanecer unidos.» «En 
el tiempo de estos reinos, el Dios del cielo creará otro 
remo, que nunca será destruido, un reino cuya do- 
mmacion nunca pasará á otro pueblo.»

i es el del Vicario de Jesucristo, el cual
^ n^nca será dotuinio de despojadores.» Tales fueron 

el tema y conclusiones del discurso que dirigió al Pa­
dre Santo Su Emmencia el Decano del Sacro Colegio.

El Padre Santo, despues de dar gracias al Sacro Co- 
egio, encareció las pruebas que daba de su adhesión 

y su unidad en la defensa de aquel reino, may parti- 
cu armsnle consagrado á enaltecer el poder visible de 

i-sucribto en fa Iglesia, y añadioque siempre han sido
los mumos los ataques del eaemigo contra la verdad 

la justicia.

Prosiguió diciendo Su Santidad, han 
rumbo, aspirando al mismo fin, 

istiKacione^ü ^ *® reducen á las

,  ‘ ,;t íp > j  c* las iQbtigaciQües de la iniDiedad
' la f é .P ¡o lX c tó á e .s te  propó-

- sito los textos latinos que contiene el Breviario en 
-v! oücio propio de San Loren7n j*,, . . , A vantia  u t rapiat.
:7fideUtate ut auferat. Ue aquí continuó ei Padre 
.anto diciendo que procedían todas las empresas sa­

crilegas de la avaricia conBra los bienes de Jesucristo-

de aquí las empresas abominables de la impiedad con 
sus libros perversos, y sus periódicos que combaten la 
fé de los pueblos. Todas estas publicaciones de perdi­
ción toman como disfraz la defensa de ciertos princi­
pios con que ocultan sus verdaderos designios.

«Asi, por ejemplo, se invoca el principio de naciona­
lidad, cuando este principio es sólo la másc&ra, pues 
en realidad es el robo lo que detrás de él se oculta. 
El mundo es hoy víctima de estas m entiras, pero 
cuando llegue á persuadirse, lo cual sucederá may 
pronto, de que los intereses de cada ciudadano pade­
cen con ellas tanto como la justicia, manifestará su 
aversión legítima contra el conjunto abominable de 
mentiras, maldades y violencias que le oprimen y de­
voran. Pío L\ añadió que no desconfiaba de presen­
ciar el día del triunfo de la le t ic ia  en la tierra, y que 
en aquel dia, como Simeón podría exclamar: Nunc  
dim ütis, Domine, servum  tuum . «Sí, dijo el Padre 
Santo con acento indescriptible, este dia lucirá muy 
pronto, pero mientras llega no faltarán álajustioia de­
fensores fieles.»

Sólo los que hayan logrado la dicha de ver y oir á 
Pió IX podrán forjarse una ideaaproximada déla ener­
gía y la expresión que tenia eu sus ademanes y acen­
tos cuando así hablaba.

El segundo discurso^e pronuBció el Padre Santo el 
dia de San Juan Evangelista, contestando á la siguien­
te felicitación que le dirigió monseñor Merodeen nom­
bre de las tropas pontificias:

«Santísimo Padre: Dichosos los oficiales del ejército, 
al llegar hoy ante Vuestra Santidad, vienen á olrecer- 
le el tributo de su veneración yüdelidad. Aun cuando 
todavía no hemos logrado presenciar la victoria deci­
siva de la causa á que nos hemos consagrado, no pasa 
día sin que sea señalado por una nueva prueba de la 
grandeza de Vuestra Santidad, que defiende con valor 
invencible sus sagrados derechos y los cuales son al 
par los derechos de todos los Católicos. Estas pruebas 
que nos da,i¿ Santísimo Padre, déla magnanimidad de 
vuestro corazoo, hallan eco en el mundo entero y en­
cienden el amor que os profesan vuestros soldados, 
los cuales están firmemente convencidos de que mien­
tras más espinosas y atribuladas sean las circunstan­
cias, mayores serán ¿la gloria y la honra de amaros y 
serviros.»

üespues de manifestar el Padre Santo la satisfacción 
que le proporcionab.m la fidelidad y el cariño de las 
tropas pontificias, dijo que entre todos los ejércitos 
del mundo, ninguno como el pontilieio tenia funda­
mento para declarar que habia empuñado las armas 
para la defensa de lá verdad y la justicia. Otres ejér­
citos hay cuyas armas por desgracia se esgrimen 
para oprimir, y si posible fuera, m atar la justi­
cia y la verdad; paro aun de estos mismos ejér­
citos han venido á Boma individuos que, arrodillán­
dose ante el Vicario de Jesucristo, han rendido sus es­
padas diciendo: «Padre Santo, hollad con vuestros 
sagrados plés estas es| adas, y bendecidnos, v Pió IX dijo 
que los habla bendecido, y que e lh s  luego, alzando 
sus espadas, las volvieron á la vaina, jurando que de 
allí no saldrían sino para defender la verdad y la jus­
ticia. El primero de estos oficiales mencionados, dijo 
Su Santidad, fué un general, que ha muerto guar­
dando fiel su palabra; otros viven, y también la guar­
dan. «Consideraos dichosos, dijo Pió IX, alzando la voz 
porque sólo por la defensa de objetos tan sagrados 
empuñáis la espada, Sí, me complazco en decirlo, con- 
sidsraos dichosos, porque ninguno de vosotros verá 
asaltado su corazon por los remordimientos, que ya 
roen muchos corazones.»

El Papa á continuación refirió noticias que tenia 
de algunos antiguos súbditos suyos que hoy servían 
en un ejército consagrado al mal y la opresion : dijo 
que habia visto una carta de un oficial que en este 
caso se encontraba , y en la cual refería á su madre 
afligida sus tristezas, sus amarguras, su vergüenza, y 
le declaraba que la vida era para él una carga muy 
pesada. «Vosotros, hijos míos, prosiguió Pío IX, nun­
ca os encontrareis en situación tan amarga; porque, 
sean cualesquiera las circuastancias , no os asaltarán 
remordimientos, ni devorareis oprobios , cuando la 
bandera que os cobija tiene por lema verdad y jus­
ticia. Seguid defendiendo lo que tan noblemente ha­
béis defendido hasta ahora , y vuestros propios cora­
zones serán los primeros que os darán la recompensa. 
Feliz yo también viéndome rodeado por nosotros, con 
inefable y paternal ternura, os doy mi bendición.»

En las palabras de Pío IX cuyo sentido ó 
testo hemos trasladado, habrán visto nuestros 
lectores cómo en nuestro Padre Santo aumen­
tan las dotes casi sobrehumanas de su firmeza 
y confianza, á manera que aumenta la revolu­
ción en osadía y saña contra él. Prendas son de 
próxima y completa victoria los ódios y furores 
crecientes de la revolución y la creciente firme­
za y confianza del Papa. ¡ Viva P ió IX!

Poco más ó ménos como sucederá y va suce­
diendo ya entre los periódicos españoles de la 
familia liberal, está sucediendo entre ¡os órga­
nos de la misma en Francia con motivo de la 
Encíclica del 8 de Diciembre. Han llegado 
en sus laberínticas discusiones á un punto en 
que no se ven ni se entienden, ni saben por 
dónde andan. Pero lo que sí sabemos todos es 
aquel antiquísimo adagio «Cuando riñen las 
comadres, se dicen las verdailes,» y hé aquí 
que en medio de la polvareda que han movido 
los órganos liberales de la opiníon entre nues­
tros vecinos, no ha faltado uno de la misma co­
munión que, prescindiendo un momento de los 
estrechos vínculos que le ligan á la colectividad

líboral, se ha colocado pura y simplemente en 
el terreno de la lógiea y muestra con buenos 
raciocinios cómo los católicos y los no católicos 
deben recibir la predicha Encíclica.

Suplicamos á nuestros lectores que lean con 
atención lo que sigue, que no es por cierto de 
ningún neo-«atólico, sino del periódico la P r m e  
de París:

«La cuestión católica, dice, se ha tratado católica­
mente por el periódico Le Monáe en los siguientes 
térm m os: «Trascribe algunos párrafos de he Monde, 
y contiDÚa: «Sí, por más que tenga por adversarios á 
Le Constitutioanel y Le P<fys, Le Monde tiene ra­
zón. ¡Fuera compromisos! Es necesario ser católico 
con el Papa y come el Papa, ó renunciar á llama.rse 
católico.

»El dilema es el siguiente:
»Si vuestro símbolo es el símbolo de los Apóstoles, 

el símbole de Nicea ó el símbolo de Atanasio; si 
creéis en Dios Padre Todopoderoso, en Jesucristo su 
único Hijo, concebido por el Espíritu Santo y nacido 
de la Virgen María; si creeis en el Espíritu Santo, en 
la SantM Iglesia Católica, en la Comunion de los San­
tos, la remisión de los Pecados, la resurrección de la 
carne y la vida perdurable; si creeis «en la soberanía 
del Papa, en la esfera del dogma y de las cosas espiri­
tuales,» probadlo, poniendo de acuerdo vuestros actos 
con vuestras palabras.

Dejad ya de agarraros á la distinción sutil, equívoca 
é impugnable del precepto del Apóstol San Pablo^ 
sancionado é interpretado por el artículo primero de 
la Declaración de 1682, declaración que precedió tres 
años á la re vacación del edicto de Nantes y publicada 
con ocasion del derecho de percibir las rentas de los 
obispados vacantes, dereclio llamado Regalías, reivin­
dicado por Luis XIV y rechazado bajo pena de exco­
munión por el segundo concilio general de Lyon. De­
jad ya de colocar el poder temporal de los Reyes por 
cima del poder espiritual de los Papas, y á Bossuet por 
cima de Inocente XI y del concilio de Lyoo; la ley por 
cima de la fé, el presente fugitivo por cima de la eter­
nidad, la tierra por cimadel ciel» y el cuerpo por cima 
del espíritu.

»Dejad de dar á los pueblos á quienes imponéis la 
sumisión, el ejetnplo del ergotismo y da la rebelión. 
Si es cierto que los socesores de San Pedro son Vica­
rios de Jesucristo y han recibido poder «para atar y 
desatar», ¿hay algo mejor ni más seguro que obede­
cerles y conformar á sus prescripciones la conducta 
de todo Gobierno que se llame católico ? Y aun cuan­
do fuera del órden temporal y fuera del dogma los 
Papas no fueron infalibles, ¿acaso lo son más que ellos 
los Reyes? ¿Acaso los Papas, tan intolerantes y des» 
apiadados como se les supone, hubieran hecho más 
que Cárlos IX ordenando la matanza de Saint Bartbe- 
lemy y más que el Rey Luis XIV renovando el edicto 
de Nante» eu 1683, con la aprobación de Bossuet y 
«exterminando los herejes.»

»En caso de disentimiento entre Papas y Reyes 
acerca del partido que se ha de tomar ó de la línea de 
conducta que se ha de seguir, ¿no está y debe estar 
la presunción de infabilidad y de equidad en favor de 
los Papas? Si los Reyes no dan á sus pueblos ejemplo 
de humildad ante el Vicario de Jesucristo, sí no in­
clinan ante él su razón y su orgullo, ¿cómo han de 
guardar los pueblos católicos la fe que se les ha vin­
culado? Si la r**OB de los que gobiernan, distingue, 
resiste y se rebela, ¿por qué la razón de los gober­
nados no ha de distinguir, resistir y rebelarse?»

Y concluye Emilio Gírardin su articulo con 
los siguientes párrafos:

«Digamos nuestra opinion.
En la Encíclica del 8 de Diciembre encontramos 

bueno lo que el Constitutionnel, la France, el Pays, 
el Journal des üebats, la Opinion National, el Temps 
y el Siecle encuentran malo; lo que en ella alabamos 
es la sinceridad, es la protesta contra toda hipocre- 
cresia y toda astucia.

nSucede con la fe lo gus sucede con la virtud: 
la fe que transige, no es fe.

La Iglesia se honra cuando dice francamente y en 
alta voz lo que cree y lo que rechaza, lo que le parece 
verdad y lo que le parece error. La proposición : «£í 
Pontífice romano debe reconciliarse y transigir con 
el progreso, con el liberalismo y con la civilización 
moderna,» ha parecido al Papa un error condena­
ble-, pues el Papa ha hecho bien en condenarle. No 
sólo tenia derecho á hacerlo, sino que debia hacerlo.v

Un periódico liberal Inserta una carta fecha en Pa­
rís á 2 del corriente, y de la cual tomamos lo que 
sigue:

«Ya saben Vds. cuánto han preocupado de antema­
no las palabras que el Emperador debia pronunciar 
e l l . ® de Enero. ¿Era la paz? ¿Era la guerra? Se hu­
biese dicho que la opinion pública esperaba un acuer­
do ílefinitivo.

El f . °  de Enero ha pasado ya y el mundo político 
se encuentra tranquilo, si es cierto que por un mo­
mento haya podido temer alguna inesperada declara­
ción parecida á la de 1. °  de Enero de 1839. En gene­
ral las palabras de Napoleon III se consideran en sen­
tido pacifico y afirman el deseo de conservar la paz 
que anima al Gobierno francés. Por parte de Francia 
Europa nada tiene que temer por su tranquilidad ma­
terial.

Pero se ha observado que el Emperador no se ha 
comprometido sino en su nombre y en el del país. No 
ha declarado que todas las Potencias estuviesen ani­
madas de las mismas intenciones conciliadoras y no 
ha querido manifestar sa juicio sobre el año que em­
pieza, ni sobre los acontecimientos que puede ver 
desarrollarse.

Sin embargo, como no podía negarse la importan­

cia del papel que nuestro país desempeña en la escena 
del mundo, las palabras pacificas procedentes del Tro­
no se consideran como de un buen agüero. Si bien no 
garantizan la paz, autorizan para esperar su manteni­
miento.

Muchas personas opinan que la cuestión religiosa se 
ha sobrepuesto ayer á la cuestión política y dan mayor 
ínteres á las palabras del Arzobispo de París y á la 
contestación del Emperador, que á las felicitaciones 
del cuerpo diplomático y á las pocas palabras de agra­
decimiento pronunciadas por S. M.

La reciente publicación de la Encíclica daba á las 
palabras de monseñor Darboy un nuevo carácter , y 
el sitio que ocupa su Alocucion en El Monitor , de­
muestra suficientemente su importancia. Habrán us­
tedes oído d tcir hace mucho tiempo, que el Arzobispo 
de Paris es un Prelado anglicano. No ha sorpren­
dido, pues, que haya hablado de la protección conce­
dida por el Gobierno á los intereses morales y religio­
sos de nuestro país, y no á los de la Iglesia universal; 
del mismo modo que el Emperador ha dado gracias 
por sus votos al Clero de París y á su jefe , sin hacer 
alusión á los sentimientos del resto del Clero francés 
y de la Iglesia.

La Alocucion de monseñor Darboy y la contestación 
del Emperador, son el tema sobre que discurren hoy 
los comentaristas de todos los matices , y en general 
reina perfecto acuerdo respecto á que para apreciar 
el sentido exacto de lo que ayer se ha dicho en las 
T ullerias, es preciso leer la circular dirigida por e 
ministro de Justicia y Cultos á todos los P<elados.

También la inserta El Monitor y prohíbe la publi­
cación de ciertas partes de la Encíclica.

De este modo el Gobierno se pronuncia resuelta­
mente contra el manifiesto de la Santa Sede; y decla­
ra contrario á la ley francesa lo que el Papa proclama 
como ley de la Iglesia Católica. Ya se previa este an­
tagonismo, que no es más que un episodio de la lucha 
secular entre la Iglesia y el Estado. Nadie duda que en 
estas circunstancias deje de ser obedecido el poder ci­
vil, pero por ahora no podía calcularse la importancia 
de las resistencias que pueda encontrar, del mismo 
modo que no se podría prever hasta que punto llega­
rían los esfuerzos hechos para asegurar el triunfo de 
lo que hoy se llama el galicanismo.

En resúmen, las esperanzas de paz que se pueden 
concebir en el dominio de la política, no se reprodu­
cen en el puramente religioso, y si los intereses mate­
riales están garantizados, lo que es las conciencias no 
se muestran tan tranquilas.»

La circular dirigida al Episcopado francés por el 
ministro á quien Napoleon lll tiene encargado el de­
partamento de Gracia, Justicia y Cultos, iuserta en el 
Monitor, dice así;

«Monseñor:
El Consejo de Estado se ocupa en el exámen de un 

proyecto, de decreto que tiende á autorizar la publica­
ción en el Imperio de la parte de la Encíclica de 8 de 
Diciembre último, referente á un jubileo para 1863, y 
que promulga de nuevo la letra apostólica de 20 de 
Noviembre de 1846, publicada anteriormente en v ir­
tud del de 31 de Diciembre del mismoaño.

En cuanto á la primera parte de la Encíclica y al 
documento adjunto, bajo el título de Syllabus com - 
plecUns prcBcipios nostrae oetatis errores, etcétera, 
vuestra grandeza comprenderá que la recepción y pu­
blicación de esos docuine. tos, que contienen proposi­
ciones contrarías á los principios en que descansa la 
Constitución del Imperio, no pueden autorizarse; Por 
lo tanto, queda prohibido imprimirlas en las instruc­
ciones que creáis deber dirigir á los fieles para el jubi­
leo, ó en cualquiera otra ocasion.

Juzgareis, sin duda, conveniente, monseñor, el 
trasmitir al Clero de vuestra diócesis las recomenda­
ciones necesarias á fin de que se abstenga, en esta 
circunstancia, de todo discurso susceptible de sensi­
bles interpretaciones.

Recibid, etc.—El guarda sellos, ministro de Justi­
cia y de los Cultos.—J. Baroche.»

El discurso que el Nuncio de Su Santidad en París 
dirijió el dia I . “ delaño al Emperador Napoleon, á 
nombre del cuerpo diplomático, dice a s í:

«Señor: El año que empieza reúne de nuevo al lado 
de V- M. al cuerpo diplomático, que en este dia so­
lemne os ofrece por mi conducto su respetuoso ho­
menaje.

Grande es nuestra dicha, señor, cuantas veces nos 
es dado expresar nuestros votos por la prosperidad y 
verdadera dicha de V. M., de su augusta familia y de 
la nación francesa.»

El Emperador contestó lo siguiente:
«Las felicitaciones del cuerpo diplomático, de quien 

sois órgano, me conmueven vivamente. Hago vetos 
porque la concordia continúe reinando entre nosotros, 
y vuestra presencia á mi kdo es la mejor garantía.

Estad convencidos de que liaré los mayores esfuer­
zos para que mis relaciones con las Potencias extran­
jeras estén siempre basadas en el respeto al derecho y 
en el amor á la paz y á la justicia.»

TELEGRAMAS.

COPESIUGUE , 3 .

M. Federlandet no cree que haya quien tenga la 
audacia suficiente para formar en la actualidad un ini-

I nisterío reaccionario.
I P a r ís , 4 (p o r  la ta r d e .— R ecib id o  el 5 por la n o c h e ).

S e  ha reu n id o  hoy en el p alacio  de las T ullerias, 
bajo la presid en cia  del E m p erad or , el C on sejo -p r iva ­
d o , e l cu a l ha a s istid o  e l P r ín cip e  N a p o l‘>on.

C on  m otivo  da la reu n ión  d e  d icho C o n se jo , e l p e ­
r iód ico  la France, d tce  e n  el n ú m ero  d e  esta  tarde: 
« N u estro s  in form es n o s  p erm iten  a segu rar q u e , á pe­

sar de la inoportuna publicación de la Encíclica del 
Papa Pío IX, el Gobierno imperial no modificará, en 
manera alguna , su política para con la Santa Sede.

El convenio franco-italiano del 13 de Setiembre se 
cumplirá exactamente y siguen inalterables los senti­
mientos de respeto y de afecto para la Santa Sede que 
han inspirado dicho documento.»

B e r lín  , 4 .

Se asegura que el Rey Guillermo no hará perso­
nalmente la apertura solemne de las Cámaras legis­
lativas, fijada por decreto Real para el sábado 14 del 
presente njes.

Ya han llegado muchos diputados.

N üeva-Y ork,  24.

El periódico El Tribuno asegura que la flota que 
se dirigía á Wilmington ha experimentado un fuerte 
temporal que obligará á la expedición á volver á 
Monroe para hacer provisiones de carbón ea este últi­
mo punto.

El Emperador Maximiliano visitará muy en breve 
las poblaciones de Veracruz y Matamoros.

El ministro de Hacienda mejicano ha pedido que se 
haga una proposicion para establecer líneas de nave­
gación por el golfo y costas del Pacífico.

L iverpool, (s in  fechíj).

El capitan del buque confederado Shenandoah, ha 
sido preso por haber reclutado varios súbditos in­
gleses.

N ueta- Y ork, 24.

La expedición naval al mando de Wilmington , por 
motivo del temporal ha tenido que volver á Monroe; 
las tripulaciones y las tropas han sido diezmadas por 
las enfermedades. Los buques habían concluido su 
combustible.

Los periódicos de Richmond anuncian una gran vic­
toria de Brekcnridge sobre Deubridge , en Virginia. 
Los federales son perseguidos en la dirección del Ten- 
nessee. Se calculan en 7,000 hombres las pérdidas de 
los federales delante de Nashville : se proyecta un 
nuevo cambio de prisioneros , y 10,000 confederados 
volverán á la libertad.

P a r ís ,  5 .

E¡ Monitor en su número de hoy, desmiente que el 
lúnes por la tarde la Emperatriz Eugenia haya pati­
nado en el estanque del bosque de Bolonia.

El balance semanal del Banco de Francia da el re­
sultado siguiente:

Numerario, disminución 30 millones frs.
Valores en cartera, aumento 93 millones de francos.
Billetes en circuUcion , aumento 81.300,000 da 

francos.
. Se espera de un momento á otro la publicación de 

la situación general del Imperio; dicho documento da­
rá á conocer que los ministros de Hacienda y de la 
Guerra se han puesto de acuerdo para la introducción 
de grandes economías en el presupuesto de la guerra 
sin daño ninguno para las necesidades del servicio del 
país.

P arís , 5 (rec ib id o  por la ta rd e).

Según cartas que se han recibido de Roma, el Car­
denal Antonellí ha comunicado á Sartiges, despues 
del 16 de Diciembre, la Encíclica del Santo Padre.

N ueva-Y obk , 21.
El general confederado Forrest va á reunirse al ge­

neral Hood en la ciudad de Colombia.
El general federal Tomas marcha sobre Colombia.
Los periódicos de Richmond aseguran que los des­

pachos oficiales de Savannah d eM 9 , anuncian que 
allí todo iba bien.

El oro está á 220 y el algodon á 124.

N ueva-Y ork, 2.
El Herald dice que la ciudad de Savannah está 

falta de víveres y municiones; que estando todas sus 
comunicaciones cortadas, tendrá que capitular dentro 
de muy pocos dias.

Corre el rumor de que el general confederado Bragg 
habia salido de Augusta con 10,000 hombres, para 
atacar el cuerpo de Shermaa por la espalda.

El correo de Cliarleston trae también el rumor que 
Savannah d^bió capitular el 17. Se asegura que el 
bombardeo de Cliarleston volverá á empezar inmedia­
tamente despues. El Congreso se ha prorogado hasta 
el 5 de Enero.
P arís , 3 (recibido el 6 á las doce y medía de la ma­

ñana.)

El papel en cartera ha aumentado 94 millones. Los 
billetes en circulación 64 1[3.

El numerario ha disminuido 29 3(6.
El viernes presidirá el Príncipe Napoleon el Consejo 

privado. El periódico La France asegura que la Em­
peratriz ha felicitado al Príncipe por su nuevo nom­
bramiento.

Idem, 6 .

El Monitor publica en su número de hoy, un decre­
to imperial con el objeto de autorizar la publicación 
en la forma acostumbrada, de la última parle de la 
Encíclica que se relaciona con el anuncio del jubileo. 
Esa publicación se hará sin que se entienda que se 
aprueban las cláusulas y expresiones contrarias á las 
leyes del Imperio y á las máximas do la Iglesia gali­
cana.

P a r ís , 5 .

En la Bolsa de hoy quedaban; el 3 por 100 interior 
español, á 43 i |4 ; el 3 exterior, á 00 0,0; la diferida, 
á 00; la amortizable, á 00 OjO; el 3 por 100 fran­
cés, á 66-73, y el 4 1(2 , á 94 60.

Ló so r ss , 3.
Los consolidados ingleses quedaban de 89 7)8 i  90.

Ayuntamiento de Madrid
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Üebia de haber gran priesa en que se consti­
tuyese el Congreso, cuando para llegar á este 
dichoso término, arrostraron los señores dipu­
tados el juéves nada ménos que ocho morta­
les horas de sesión, distribuidas del siguien­
te modo: cinco para aprobar actas y elegir 
mesa; doa para comer cada cual en la suya, 
y una para ju rar despues de haber comido.

Quedando de resultas legal y definitivamente 
constituido el Congreso, pronunció el señor don 
Alejandro Castro la alocucion de costumbre pa­
ro d a r  gracias á la mayoría que lehabia elegido 
presidente de la Cámara.

Aunque arenga esta de cajón , debe ser teni­
da sin embargo como la primera de las solem­
nes pronunciadas en el Congreso. Y si ademas 
de la ocasion y el motivo de este discurso se 
toma en cuenta el carácter político del orador 
(el eu a l, según reglas y prácticas parlam enta­
rias, es, digámoslo a s í, el verbo parlam entario 
del Gobierno) tendremos que su breve perora­
ción debe ser considerada como una especie de 
programa eminente del ministerio que le ha 
propuesto como candidato á la presidencia , y 
de la mayoría del Congreso que con su voto ha 
elegido en efecto presidente al candidato del 
ministerio.

üuede, pues, sentado que las palabras del 
Sr. Castro en esta ocasion han sido verbo par­
lamentario y ministerial; como si dijéramos, el 
símbolo y la fotografía de toda la situación pre­
sente, ó séase de \a máquina gubernamental toda 
entera.

Esto supuesto, veamos qué dogma funda­
mental ha sido proclamado por el verbo de la 
situación, ó-séase por el nuevo presidente del 
nueTO Congreso, lléleaquí:

Dirigiéndose á los señores diputados que le 
han elegido, y con el fin de explicar á ellos y á 
toda España lo que significa esta elección, les 
dice:

«Me habéis querido dar una recompensa, la 
»más grande de las recompensas que se puede 
»dar á un hombre consagrado constantemente 
»á una vida parlamentaria, modesta, pero ya 

-«larga, en defensa de los principios conservado- 
Dres ¡I liberales, que son el dogma político del 
apartido moderado, á que yo pertenezco. Vues- 
»tros votos, señores diputados, tienen una 
ísignificacion tal, que ni aun puede disminuirla 
»la humildad de la persona que habéis elegido 
»para dárselos.»

Conque tenemos que el ministerio ha pro­
puesto, y la mayoría del Congreso ha elegido 
para presidente del mismo al Sr. D. Alejandro 
Castro como—«significación de los principios 
«conservadores y liberales, que son el dogma 
«político del partido moderado.»

Consecuencias:
1.* Luego el actual ministerio y la actual 

mayoría parlamentaria son los genuinos repre­
sentantes del partido moderado;

2.® Luego los principios que constituyen el 
dogma de este partido , son los conservadores y 
liberales.

3.® Luego si del seno del partido moderado 
no se levantase, dentro ni fuera del Congreso, 
protesta alguna contra esta dogmática procla­
mación, quedaría consentido y pasado en auto­
ridad de cosa juzgada que el partido moderado 
profesa como dogma fundamental los principios 
conservadores y liberales.

Meditemos ahora un poco.
Los principios fundamentales , ó  séase dog­

máticos de un partido, se consignan, no sólo en 
las leyes estatuidas durante los período» de su 
dominación, sino también , y aun más princi­
palmente en sus actos gubernativos, ó séase en 
la sustancia y la forma del sistema con que 
aplique y ejecute las leyes vigentes;

Es así que entre las leyes vigentes hay algu­
nas que (comenzando por el Concordato, ley 
del Reino) contienen disposiciones prctectorasde 
la incolumidad debida á la Religión Católica, 
única Religión del Estado;

Y es así que el sistema con que la situación 
presente aplica y ejecuta esta ley vigente del 
Reino, se opone abierta y totalmente á las pres­
cripciones de la misma, en cuanto se permite á 
varios catedráticos y á muchos periodistas com­
batir y escarnecer la Religión Católica;

Luego entre los principios fundamentales, ó 
seáse dogmáticos de la situación presente, se 
cuentá el de permitir que, contra lo establecido 
en una ley vigente del Reino, se permíta com­
batir y escarnecer la Keligion Católica.

Es asi que la situación presente, formada 
por el ministerio y la mayoría parlamentaria, 
según el Sr. Castro (verbo del uno y de la 
otra), es una situación departido  moderado;

Es así que los principios dogmáticos de este 
partido, según el propio Sr. Castro, son los con- 
servadores y liberales;

Es asi que reducidos hoy á práctica estos 
principios, se está permitiendo contra leyes vi­
gentes combatir y escarnecer á la Religión ca­
tólica;

Luego el partiJo moderado, al proclamar co­
mo dogma suyo , por boca del Sr. Castro, los 
principies conservadores y liberales, proclama 
en resumen que es dogma fundamental del par­
tido moderado permitir que contra leyes vigen­
tes se combata y escarnezca la Religión ca­
tólica.

Ahora bien , como es imposible que el parti­
do moderado en masa acepte estas coocliisio-

n es ; como de hecho nosotros, que somos abso­
lutamente extraños á todo partido, conocemos 
á muchas personas deéste, que seguramente ni 
aceptan hoy ni aceptarían nunca estas conclu­
siones, creemos que estas personas harán cons­
tar á su tiempo algunas de las siguientes pro­
testas:

O que no es cierto que el ministerio actual 
ni la actual mayoría parlam entaria, represen­
ten al partido m oderado;

O que el Sr. D. Alejandro Castro no es en la 
presidencia del Congroso la expresión del parti­
do m oderado;

O ()ue si pudo serlo cuando el ministerio lo 
propuso y la mayoría lo eligió para Presidente 
de aquella Cámara, no ha sabido expresar con 
verdad y exactitud los principios fundamenta­
les, ó seáse dogmáticos del partido moderado; y 
que no es cierto por consiguiente que el dogma 
del partido moderado sean los principios con­
servadores y liberales;

O que si efectivamente fuesen estos los prin­
cipios dogmáticos del partido moderado, las dig­
nas personas de él á que nos referimos, no pue­
den ni quieren aceptar el nombre de m odera­
dos, ó  entienden que lo que ellos han tenido 
siempre por partido moderado ha muerto para 
refundirse y clasificarse en la común hueste l i ­
beral.

Cuantos hombres de recto sentido y de sana 
conciencia existan hoy en España, deben tener 
un {¿rande ínteres en la cuestión de nombre. Y 
esto porque jamás tanto como hoy, las deno­
minaciones de banderas políticas han podido 
representar cosas y sistemas.

Por ejemplo, la denominación de liberales, 
que hasta hoy ha podido ser indiferente, y bajo 
la cual han podido agruparse, en coiifusion 
nunca provechosa, hombres y sistemas de prin­
cipios y tendencias diversísimas; esa denomina­
ción, decimos, ha tomado un carácter especial 
que seria temerario desconocer.

Si en España no hubiese hoy más que una 
lucha meramente política, esa denominación 
seria (parfe nosotros al ménos) indiferente, en 
cuanto no designaría sino á los partidarios de 
una form a política determinada. Pero es el caso 
que bajo esa denominación, se comprende todo 
un conjunto de errores y de crímenes que han 
subvertido hondamente el úrden social: es el 
caso que á este vicio original de su significa­
ción, debe esa denoiuiiiacion la censura, (directa 
ó indirecta, pero de todos modos clara) que ha 
recibido del Sumo Pontífice; y de aquí nace el 
que no pueda ser aceptada comode seutido equí­
voco, sin que se produzca de resultas una contu­
sión necesariamente provechosa á los revolu­
cionarios, cabalmente porque puede y debe ser 
un obstáculo á la perfecta armonía de todos los 
verdaderos enemigos de la revolución.

Esta es la principal, si no la única, de las ra­
zones que hemos tenido para analizar tan mi­
nuciosamente las palabras del Sr. Castro. No 
es esta una puerilidad nuestra, no. Es que la 
lucha definitiva está muy cerca; es que en esta 
lucha no se peleará ya por formas políticas, 
sino por principios sociales, y por consiguiente, 
importa mucbo que los campus estén no sólo 
divididos con claridad, sino también definidos 
con exactitud.

Gavino T ejado .

Nos ha hecho gracia verdaderamente ver có­
mo Las Novedades, diario progresista puro, re­
coge con el mayor cuidado disposiciones más 
ó ménos ciertas de los Reyes que gobernaron 
este católico país durante los llamados omino­
sos tiempos del absolutismo, para sacar en 
consecuencia que el Gobierno liberal de doña 
Isabel II debe, imita ido el preceder de aque­
llos tiranos, (lenguaje progresista) negar el 
Pase ó Reguium Exequátur á la notabilísima 
Encíclica que para bien de la Iglesia y del Es­
tado acaba de dirigir el admirable Pontífice 
Pío IX á los Obispos del mundo católico. No 
nos coge de nuevo, sin embargo, la conducta 
del periódico jansenista. Sabemos hace tiempo 
que la esencia del liberalismo es el ódio con­
tra la Iglesia católica y que los liberales son 
muy capaces de perdonar á Nerón su feroz des­
potismo cuando ven que lo sácia en el exter­
minio del nombre cristiano. Pero no nos pro­
ponemos hoy demostrar nuevamente esta ver­
dad que varias veces hemos puesto de mani­
fiesto: nuestro objeto es aconsejará Las Nove­
dades que no gaste su erudición en causas tan 
perdidas como la que defiende, y demostrarle 
que á pesar de cuantas citas históricas acumule 
con buena ó male té, ni el Gobierno de S. M. 
puede dejar de escuchar reverente la voz de su 
Maestro, ni el pueblo español, cualquiera que 
sea la conducta de los ministros, puede en lo 
sucesivo reconciliarse con el progreso, con el 
liberalismo y con la civilización moderna.

Que Nuestro Señor Jesucristo concedió en la 
■persona de San Pedro , á todos los Soberanos 
Pontífices potestad plena para apacentar, regir 
y gobernar la Iglesia universal, es verdad de 
le declarada por el Concilio Florentino. Podría­
mos llenar las columnas de nuestro diario con 
citas de otros Concilios, de textos de Santos Pa­
dres, de disposiciones imperiales y hasta de le­
yes españolas conformes con la definición del 
Concilio de Florencia; pero en obsequio á la 
brevedad habremos de limitarnos á copiar por 
hoy parle de una ley citada también por Las 
Novedades y falsificada por este periódico; que 
es añeja costumbre de diarios liberales y espe­
cialmente dttl ántes referido, truncar á placer 
textos y leyes aún á costa de la religiosidad y 
buena fama de Monarcas tan católicos como

los que conquistaron para ellos y sus sucesores 
este glorioso renombre.

En el afan de buscar precedentes á la prag­
mática nada religiosa de Cárlos III, dice en 
efecto el diario progresista que los Reyes Ca­
tólicos mandaron á las autoridades civiles 
que no consintieran que se publicase Bulas 
ni nidulgencias sin que fuesen préviamente exa­
minadas. Pues bien , oigan ahora nuestros lec­
tores la disposición de aquellos piadosos Mo­
narcas:

«Mandamos que los gobernadores etc. ten­
gan mucho cuidado de no consentir que se pre­
diquen ni publiquen Bulas ni Indulgencias 
apostólicas, sin que primeramente sean traídas 
y examinadas en la forma y manera contenida 
en la Bula apostólica que nos fué concedida.» 
(Ley 2 .“, título III, übro II, de la Nov. Rec.)

Dedúcese de la disposición legal que acaba­
mos de copiar, que los Reyes Católicos creian 
que á pesar de ser Reyes, estaban como el úl­
timo de sus vasallos, sujetos á las prescríciones 
del Soberano Pontífice; y por eso, y por razo­
nes que no hace al caso exponer, suplicaron á 
Su Santidad y obtuvieron, para mayor bien de 
la Iglesia, el privilegio de que cierta clase de 
Bulas no se ejecutase en tus dominios sin exá- 
men prévío por parte de la autoridad civil.

Dedúcese también de la cita que acabamos 
de hacer, la buena fe con que combaten la 
autoridad del Sumo Pontífice periódicos como 
Las Novedades, que no dudan ni han dudado 
nunca echarse sobre los hombros la nota de 
falsificadores, infamante para toda clase de 
personas, pero mucho más para aquellas que 
pretenden erigirse en ilustradores del pueblo, 
sobre el cual ejercen de este modo la más odio­
sa de las tiranías, la tiranía del engaño, ellos 
que todos los días y en todos los tonos nos 
echan en cara nuestro oscurantismo y mala fe.

Volviendo á nuestra argumentación , paréce- 
nos que (Las Novedades no tendrá valor para 
negarnos el punto dogmático de la plena po­
testad del Pontífice que dejamos ántes sentado.
Y note bien Las Novedades que ni el Concilio 
de Florencia, ni los demas textos que podíamos 
aducir, tienen en cuenta para nada, al reconocer 
en el Sumo Pontífice las facultades de que ha­
blamos, el derecho del püse ó Regium exequátur.

Luego Las Novedades si no quiere pasar la 
plaza de hereje, tiene la obligación de recono­
cer en el Sumo Pontífice las facultades que le 
concede el Concilio de Florencia, sin el pase 
régio ó á pesar del pase régio. Es decir, que 
este derecho que se quiere conceder á los Mo­
narcas ó es de pura fórmula ó anti-cristiano, á 
no ser que suceda como en tiempo de los Reyes 
Católicos, y el Monarca lo pida y el Pontífice lo 
otorgue en bien de la Iglesia.

Y en efecto; figúrese Las Novedades que 
mañana se digna Su Santidad publicar una Bu­
la ó un Breve prescribiendo por ejemplo uno ó 
varios días de ayuno. Da la desgraciada casua­
lidad de que en España tenemos un ministro 
como el Sr. Aguirre y ó dilata ó niega el pase 
á la disposición Pontificia. ¿La cumplirá á pe­
sar de eso Los Novedades, ó  creerá que el úni­
co, el verdadero legislador sobre penitencias 
públicas es el Gobierno y no la Santa Sede?

Supongamos, por el contrario, que el minis­
tro de Gracia y Justicia no es progresista sino 
católico, y como tal súbdito obediente del Víca- 
ri» de Jesucristo. La Bula ó Breve de Su San­
tidad, en este caso se publicará y ejecutará in­
mediatamente, con auxilio, si es necesario, de 
la autoridad civil; y sólo , si el ministro , aun­
que católico, es pusilánime, cumplirá por res­
peto á rancias preocupaciones, con esa fórmula 
que no merece otra calificación para cuantos no 
la quieren convertir en arma siempre levantada 
contra la Iglesia de Jesucristo.

Pero nos dirá Las Novedades: ¿por ventura, el 
Sumo Pontífice no puede, saliéndose de la este­
ra de lo espiritual , entrometerse en asuntos 
temporales, y hasta llegar á turbar , aunque 
sea indirectamente, el sosiego público? Ante 
todo, negamos el supuesto, y creemos que todo 
buen católico lo negará con nosotros por creer­
lo moralmente imposible No se puede , en 
efecto, suponer, admitida la asistencia del Espí­
ritu Santo al Soberano Pontífice, como tienen 
que admitirla Las Novedades, que aquel se ex­
tralimite ni deje de resolver lo más convenien­
te, según las circunstancias, en todos los acuer­
dos relativos á la enseñanza y gobierno de la 
Iglesia.

Esta e s , á nuestro ju ic io , la sana doc­
trina que en la materia puede seguir, sin temor 
de errar, todo buen católico : esta es la doc­
trina á cuya luz delje Las Novedades leer reve­
rente ios decretos emanados de la Santa Sede: 
esta es la doctrina , la única doctrina que pre­
serva á las almas de caídas como las de Lulero 
y de todos sus secuaces. Porque, desengáñese 
Las Novedades, concedido á los fieles , ó lo que 
es igual, á los Monarcas y á los Gobiernos el de­
recho de corregir la plana al Soberano Pon­
tífice, enseñándole si traspasa ó no sus faculta­
des, el poder legislativo de este, su misión de 
dirigir las conciencias pasa del Pontífice á los 
legos , siquiera sean Reyes ó ministros parla­
mentarios ; y venimos á parar en un protestan­
tismo v e r g o n z a n t e ,  según el cual, sí los Reyes 
de España no son Pontífices como los de In­
glaterra , son un tribunal de alzada sobre el 
Papa.

A Dios lo que es Dios, y de Dios es para los 
católicos lo que la Sania Sede declara que le 
pertenece. En la tierra no tenemos otra guia 
que el Vicario de Jesucristo, y lo que este nos 
mande acataremos sumisos, aunque para ello

tengamos el sentimiento verdadero para lodo 
discípulo de Jesucristo, de saltar por encima de 
las disposiciones civiles que se opongan abierta­
mente á los decretos de la Santa Sede. Por 
grande que sea nuestro respeto-á las potestades 
temporales, no podemos hacer ni enseñar otra 
cosa, y si primero es obedecer á Dios que á los 
hombres, primero es obedecer al Papa que á los 
Reyes, las Bulas que los Reales decretos, si, por 
desgracia de esta tierra de católicos, llegase un 
día en que intentasen nuestros Monarcas ó sus 
ministros responsables privarnos del antidoto 
activo y eficacísimo que á manos llenas nos pro­
diga Pío IX en su última Encíclica.

Otro día. Dios mediante, continuaremos.

«La Encíclica como documento político.»— 
Así se titula el primer artículo de Las Noveda­
des de ayer, en el cual hallamos, entre otros, 
los dos párrafos siguientes:

oHé aquí por quién y para quién ha hecho esa En­
cíclica la curia romana; para los nee-católicos, para 
los que profesan un catolicismo nuevo, tan nuevo co­
mo puede conocerse en las mismas proposiciones po­
líticas de la Encíclica, en cuya condenación se en­
cuentran con dificultad citas de ios libros sagrados.

«Ese espíritu tenaz ¿im prudente de la curia roma­
na ha rodeado á casi todos los Papas, ha triunfado de 
algunos; pero su triunfo no ha sido nunca tan espan­
toso como sobre el venerable y bondadoso Pió IX. Ese 
espíritu tenebroso ha trabajado sin cesar, y como me­
dida de su sombría rntencion, bastará recordar que se 
vieron obligados á hacerle oposicion y á negarle la en­
trada en su córte dos Reyes, que han sido en la his­
toria los representantes de ese mismo espíritu: Cár­
los II el hechizado y Cárlos X de Francia. Ambos han 
rechazado bulas de la córte de Roma ménos explídtas 
que la Encíclica Quanta cura  y el Syllabus.»

¡Singular casualidad! mejor dicho: ¡oh Provi­
dencia de Dios! Los dos únicos Monarcas que 
ha citado Las Novedades como rechazadores de 
Bulas Pontificias, han sido cabalmente los 
dos últimos Reyes de sus dinastías respec­
tivas.

De modo que, si alguna consecuencia se des­
prende de las citas de Las Novedades, es que 
para perder Tronos no hay cosa como rechazar 
Bulas.

Ciertamente no le agradecerá la noticia á 
Las Novedades su íntimo protector y cordial 
amigo el Emperador Napoleon 111.

Sí: es cierto; para no hablar ahora de Cár­
los II, último Rey de la dinastía austríaca en 
España, pues esto sería materia larga, diremos 
que efectivamente reinando en Francia Cár­
los X, se expidió por monseñor Feutrier, Obis­
po de Beauvais y ministro de Negocios eclesiás­
ticos de aquel Monarca, una circular á los de­
mas Obispos de Francia prohibiéndoles imprimir 
y mandándoles que prohibiesen á los Clérigos 
de sus respectivas diócesis mencionar una En­
cíclica expedida por el Papa Pío VIH, y cuyo 
objeto era condenar ciertos principios moder­
nos, entre ellos la libertad de cultos.

Ignoramos lo que fué de monseñor Feutrier: 
lo que sabemos es que su circular fué expedida 
el 50 de Julio de 1829, y que cabalmente en el 
mismísimo mes del siguiente año 4830, fué 
destronado Cárlos X, y proscrita con él la di­
nastía de Borbon en Francia.

Sabemos también que su sucesor Luis Felipe 
de Orleans (que, entre otras aficiones, tenia 
muy desarrollada la de meterse á consejero de 
Papas, y que en calidad de tal dijo á Grego­
rio XVI muchas cosas muy parecidas á lo que 
Napoleon III dice hoy al Papa Pío IX) fué tam ­
bién primero y último Rey de su dinastía, y 
murió también en el destierro.

¿Conoce L as Novedades un antiguo libro clá- 
íico titulado: De los perseguidores de la  Iglesiat 
Si á tanto no alcanza su erudición, ¿conoce si­
quiera el fin de Cayour y de Faríni?

Pues tenga cuenta con sus blasfemias el dia­
rio progresista, y no olvide aquel rancio con­
sejo: Cuando ¡as barbas de tu vecino... etc.

No decimos más á Las Novedades sino darle 
muy sinceramente las gracias, no sólo por sus 
oportunas citas históricas, sino por haber con­
signado que el Papa es un neo lo propio que 
nosotros; pues esto prueba que, para Las Nove­
dades al ménos, somos nosotros tan neos como 
el Papa; y esta honra, ciertamente, no hay di­
nero con que podamos pagársela á Las Nove­
dades.

Malí insipientes, dice el Espíritu Santo, ó lo 
que es igual, nada hay mas desmañado y nécio 
que una mala intención. Las Novedades no ha 
querido por esta vez desmentir al Espíritu San­
to; y es raro, siendo Las Novedades periódico 
liberal.

Con motivo de la constitución del Congreso 
verificada anteayer, hay en los periódicos noti­
cias copiosas de política menuda.

Unos dicen que al declararse el presidente de 
la Cámara popular, conservador-liberal-modera­
do en su discurso de gracias, ha demostrado 
sin querer el (kialismo que continúa en el seno 
del Gabinete: esta denominación, en efecto, pa­
rece escogida para dar gusto á varios pala­
dares.

Otros hablan de que la Constitución del Con­
greso se ha verificado antes de tiempo, y que 
esto significa algo profundamente grave: tan 
profundo es efectivamente para nosotros, como 
que no sabemos una palabra.

Quien auuncia una próxima modificación de 
ideas en E l Contemporáneo:

Quien asegura que el Sr. Botella, preterido al 
Sr. Chacón pocos días há en la candidatura de 
secretarios y postergado anteayer al Sr. Cha­
cón, es indicio de que unas veces reiua un vien­

to conservador-liberal en el Gabinete y otras 
viento moderado;

Quien dice que el haber acudido escaso nú­
mero de votantes á la elección definitiva del se­
ñor Castro, revela que los moderados históricos 
andan trios con el ministerio:

Quien opina que se ha acelerado la constitu­
ción del Congreso para someterle cuanto ántes 
!a cuestión de Santo Domingo;

Se habla de que dimitirá pronto el ministro 
de Marina, y deque no dimitirá;

Se anuncia la desaparición del Criterio y del 
Gobierno;

Se indican nombramientos y nombramientos;
Se cuentan y recuentan los diputados que 

cada fr acción presume tener;
Se analizan las frases familiares, las sonrisas, 

y hasta los gestos de varios hombres potiticos;
Y en una palabra, con los 34 diarios políticos 

que se publican en la córte, representantes de 
54 partidos, aspirantes á 34 cosas distintas, y 
continentes 34 moldes de confusion, perturba­
ción y chismografía, ya pueden presumir nues­
tros lectores que no faltará política menuda.

A todo esto, ¿la situación es consistente?
Las oposiciones dicen que no, los ministeria­

les que si, y el ministerio lleva la contraria.
Entretanto, se escriben en los periódicos de 

Madrid contra la Encíclica de Su Santidad co­
sas que no desdeñarían loí periódicos protes­
tantes de Lóndres.

L a  Correspondencia publica una carta de Lo­
groño con pormenores acerca de lo ocurrido al 
paso por aquella ciudad de S. M. la Reina Cris­
tina.

Hé aquí algunas palabras del corresponsal:
(iLa Rema madre y la duquesa de la Victoria, que 

estaba bella y elegantemente vestida con un trage com­
pleto azul Cristina, se abrazaron con la mayor cor­
dialidad, y S. M. alargó con efusión la mano al pacifi­
cador de España, que se inclinó á besarla con el ma­
yor afecto.

En seguida los tres personajes entraron en el gabi­
nete del coche Real, en el que, completamente solos 
conferenciaron por espacio de doce minutos. . . •

Nadie es posible que penetre en el sentido de la 
conferencia habida entre S. M. y los duques de la 
Victoria, y por más que se interprete ó comente de 
una ú otra manera, sólo puede deeirs# que ha sido 
importantísima por más de un concepto; y de la que 
sólo se deduce que Espartero se ha mostrado tan 
consecuente y ardientemente monárquico y dinástico 
como progresista eonstitucitnal.»

Por más que parezca extraño al correspon­
sal de La Correspondencia, alguien «ha podido 
penetrar en el sentido de la conferencia entre 
S. M. y los duques de la Victoria.»

Refiérese que entre la Reina y el ex-regenta 
mediaron explicaciones muy cariñosas sobre al­
gunos puntos que para entrambos eran aún os­
curos de los sucesos de 1840.

El duque explicó á su augusta ínterlocutora 
por qué en lugar de obedecer los decretos y ac­
ceder á las súplicas privadas que aquella seño­
ra le dirigió desde Valencia, recordándole su 
deber y sus protestas para que empleara su es­
pada en defensa del Ti ono y de las leyes, se vi­
no á secundar y coadyuvar los pasos de la re­
volución que terminó expulsándola de España 
y arrebatándole la regencia y la tutela de sus 
hijas.

S. M. la Reina Cristina, parece que por su 
parte dió al duque explicaciones sobre su m a­
nifiesto de Marsella, en el cual, sin duda por la 
impresión del momento, están consignados 
ciertos hechos con un colorido algo vivo.

Conocido el carácter de estas explicaciones, á 
nadie se le ocurrirá dudar de la exactitud con 
que La Correspondencia no ha dudado afirmar 
que Espartero «se mostró consecuente y ardien­
temente monárquico y dinástico.*

Asi lo debió comprender también la Reina 
Cristina, quien, según la carta de La Corres^ 
pondencia, se asomó á la ventanilla del coche 
y estuvo dando frecuentemente la mano á sus 
queridos amigos, y aun saludándoles con el 
pañuelo cuando el tren iba á una gran dis­
tancia.

L a D em ocracia, pidiendo inspiración á las 
luciérnagas que tachonan el firmamento: su ar­
monía á las áuras que embalsaman los umbro­
sos bosques; sus quejidos á fas tiernas y viudas 
tortolillas; su soltura á las rielantes aguas i o 
los plácidos arroyuelos que surcan el matizaiio 
tapiz de la esmaltada pradera , consigue pintar 
el tierno é interesante cuadro que á seguida co­
piamos.

La escena se debe suponer que pasa á fines 
de Diciembre de 1833.

«Era temprano. La mañana estaba tristísima. Algu­
nos nubarrones manchaban la atmósfera. Caían gotas 
de fría lluvia, gotas semejantes á lágrimas....................

Nos han contado que al acercarse el tren al Esco­
rial, la Reina Cristina miró cou grande anhelo, cob 
grande afan, la lombría cúpula. El negro g igante, el 
inmenso edificio, se destacaba más por el fondo de 
blanca nieve. Un pálido rayo de sol que rasgó las nu­
bes, le ciñó de una aureola mustia que aumentaba la 
tristeza, como el reflejo de una lámpara mortecina 
sobre inmenso sarcófago. En la rapidez de un tren no 
es posible contemplar mucho tiempo un objeto. Cuan­
do lo hubo perdido de vista, la Reina se dejó caer so­
bre uno de los sitiales del coche, se cubrió el rostro 
con las manos, y lanzó un largo, un amarguísimo so­
llozo. Su comitiva la rodeó, preguntándole la causa 
de su dolor. «Un triste presentimiento rae dice, con­
testó la Reina, que no descansarán mis huesos en el 
sepulcro de mis mayores.» Respetemos el dolor.»
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L a Democracia ha publicado bajo el titulo: 
üisto/rias, un recuento calumnioso, absurdo ^
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m aligno de varias derrotas q u e  supone padeci­
das en el cu rso  de los siglos c ris tianos po r cier­
to pu ler  (asi llam a á la Ig lesia cató lica) lie quien  
dice que  se ha opuesto  á  la  fabricación  de rclo- 
ges, y del vidrio , y á varios ad e lan to s de  las 
ciencias físicas y m o ra les .

Na.la m ás fácil que  d esh ace r com o castillo  
de  naipes este  eng en d ro  de  la erud ición  d em o ­
c rá tic a , tan  lleuü de em b u s te s  com o de m a ­
lign idad , y tan  henchido d e  vu lg a rid ad es p ro ­
te s tan te s  y vo lterianas com o d estitu ido  de toda 
sana  c ritic a .

Pero como si nos ponemos á responder á L a  
Democracia, sabemos que sus lectores no ve­
rán nuestras respuestas, pedimos al diario del 
Sr. Castelar que nos conteste sin subterfugios: 

«¿Se compromete á insertar íntegras en su 
diario las refutaciones que demos á sus singu­
lares Historia sU 

¿Si ó no?
E n tre ta n to , tenga  la b ondad  La D emocrM ia  

de decirnos los ac to s de la  Iglesia co n d en an d o  
los re lo jes, el v idrio , y d em as m enudenc ias , 
pues que  en  o tro  caso , ó  d eb e rá  p resu m irse  que 
^1 periódico dem ocrático  no sabe  lo q u e  se d i­
ce , ó  puttde achacársele  q u e  se h a  p ropuesto  
em b au c ar á sus lec to res con el fin de  a p a r ta r ­
los de la Ig lesia  ca tó lica .

Según carta de Paris fecha 2, que tenemos á 
la vista, á la recepción del Sr. Mon en las Tu- 
llerias como embajador de España se le ha da­
do una splemnidad de esplendor pocas veces 
vista, como si el Emperador se hubiese pro­
puesto demostrar que detrás del embajador ha- 
bia el amigo.

El Sr. Mon pronunció el siguiente discurso 
al poner en manos de Napoleon las cartas que 
le acreditaban en calidad de embajador ex­
traordinario y plenipotenciario de la Reina de 
España:

«Señor:
Tengo el hoQor de pooer en manos de V. M. la 

carta de S. M. ia Reina de España , que me acredita 
de nuevo en calidad de embajador eitraordinario y 
plenipotenciario cerca de V. M. I.

Al volver á ejecutar estas funciones que la augusta 
benevolencia de V. M. tanto me las facilita, me esti­
mo dichoso en responder á la voluntad de mi Sobe­
rana, que conoce mi adhesión á los intereses comu­
nes de los dos grandes pueblos, y en mostrar al mis­
mo tiempo mi profundo reconocimiento por las bon­
dades de V. M.

Dignáos, señor, permitidme esperar que con tan 
dichosos auspicios podré todavía ser útil á mi país, 
trabajando para estrechar los lazos de estimación y 
amistad que le unco á Francia.»

El Emperador contestó que tenia á dicha la 
elección que habia hecho la Reina del Sr. Mon 
para representar á España cerca de él: que los 
recuerdos, todavía recientes, dejados por el 
Sr. Mon en Francia, le aseguraban la acogida 
más simpática, y que nadie podria contribuir 
mejor que él á mantener en toda su intimidad 
las relaciones existentes entre dos paises que 
el Emperador tiene en grande estima.

Tenemos la satisfacción de anunciar á nues­
tros lectores, que el señor Obispo de Calahor­
ra, electo de Jaén, si no del todo repuesto del 
ataque que ha puesto su vida en peligro, está 
ja , á Dios gracias, en estado que le permite 
atender al gobierno y cuidado de su diócesis.

Hoy habrá remitido el Gobierno al Congreso 
el proyecto de ley sobre Santo Domingo, en el 
cual se anula el decreto da incorporacion, cu ­
yo documento dicen que está redactado por el 
Sr. Benavides, ministro de Estado.

La junta consultiva de guerra ha votado la 
cuestión de Santo Domingo. Según dice un 
periódico ministerial, trece votos se han incli­
nado al abandono de la isla, y cuatro han sido 
de parecer contrario.

Todos los datos que ha tenido presente esta 
junta se pasarán al Congreso.

Anteanoche se recibió el siguiente tele­
grama:

« P a r ís ,  i.

Noticias de Puerto-Rico dicen que el abandono de 
Santo Domingo ha venido á ser urgente necesidad, 
porque si la lucha se prolongase, el mismo Puerto- 
Rico intentarla declararse independiente, favorecido 
por la política sur-americana.

Las mismas correspondencias dicen que en Santo 
Domiogo la insurrección toma cada dia mayores pro­
porciones, y que el ejército español no es bastante nu­
meroso allí para guardar convenientemente las posi­
ciones que ocupa.»

Este telegram a, que desgraciadamente con­
firma lo que acerca de temores por la isla 
de Puerto-Rico nos indicaba nuestro celoso cor­
responsal de Santo Domingo en la carta que 
publicamos el juéves, quita toda su importan­
cia, en la parte que á ella se refiere, al siguien­
te trozo de un periódico de Puerto-Rico:

«Hemos oido á una persona, digna de crédito, que 
un comerciante de esta capital tiene una carta de Sau 
Tilomas, en la que se le dice que los insurrectos de 
Santo Domingo se liabian sometido al Gobierno e s­
pañol.»

¡ílNuestro ilustrado y bien informado corres 
ponsal de la Habana nos ha dirijido la intere­
sante carta siguiente:

H a b v n a ,  io d e  Diciembre de 1 8 C 4 .

Mi querido amigo: Habiendo tenido el gusto de ver 
que el periódico que Vd. dinje se ha ocupado recien­
temente en asuntos de Ultramar, y val;do de la buena 
amistad que siempre nos ha unido, he creído que re -  
tibiria Vd. con agrado algunas noticias, que aunque 
redactadas á la carrera, podrán servir para tener al 
corriejile ó sus lectores de lo que acontece en estas

apartadas regiones; contribuyendo á despertar el ín­
teres queen 1a madre pátria deben inspirar los asuntos 
de esta isla, damos á conocer su situación, sus necesi­
dades y sus aspiraciones, creando la mancomunidad 
de intereses y la unidad de miras que debe existir en­
tre hijos de una misma madre, y realizando .por ras- 
dio de la prensa un deseo que no puede menos de 
existir en elcorazon de todos los buenos españoles.

Nada hay más difícil que empi'zar una correspon­
dencia cuando son múltiples y variados los objetos á 
que ha de relerirs«j por fortuna ó por desgracia, al 
tratar los asuntos de estas islas hay uno Un viUl, tan 
culminante, que descuella entre todos los demas, 
cuantum  lenta volent ínter viburna cupreni. Ya 
comprenderá V. que me reüero á la guerra de Santo 
Domingo, y aunque en ella no ha surgido en estos úl­
timos meses ningún incidente que sea digno de espe­
cial mención, el hecho sólo de continuar aquella, ó 
p a ra  expresarme con más propiedad, la necesidad de 
mantener en algunos puntos del litoral de la isla una 
ocupacion armada tan considerable, produce aquí 
constante disgusto y honda perturbación en este án- 
tes tan lloreciente tesoro; de tal suerte, que no hay 
peninsular ni cubano que no aguarde impaciente la 
solucion que el Gobierno y las Córtes, en su alta sa­
biduría, crean más conveniente adoptar.

Cualquiera que ella sea, será mejor que la situación 
actual, pues nada hay más triste ni que m is descora­
zone, que estar viendo salir de estas cajas millones y 
millones, y entrar en estos puertos buques atestados 
de enfermos, sin adelantar un paso hácia el ün apete­
cido. Créalo Y., amigo mió, Santo Domingo es la sima 
en que, sí no se pone pronto remedio, han de sepul­
tarse nuestros mejores hijos, consumirse nuestros más 
pingues recursos y abismarse tal vez nuestro prestigio 
en estos mares, y nuestra influencia en las cosas ame­
ricanas.

Según noticias que tengo motivos para creer exac­
tas, en estos días se ha llevado á cabo una nueva ope­
ración de crédito por valor de tres millones de pesos, 
con arreglo á la autorización concedida recientemente 
por el Gobierno de S. M., y en condiciones indudable­
mente ventajosas.

La situación de estas cajas exigía tan imperiosa­
mente esta medida sí habian de cubrirse las obliga­
ciones de Santo Domingo, que aun ántes de recibirse 
la autorización expresada, eslas dignas autoridades se 
ocupaban ya en celebrar un concierto con el Banco 
español, que las pusiese á cubierto de la inmensa res­
ponsabilidad que sobre ellas pesa, dándoles medios 
con que atender á las necesidades del soldado que 
tantos trabajos pasa en las ingratas playas de Monte- 
Cristi ó en las orillas de Ozama. Ustedes no saben, 
no pueden saber cuánto tiene que agradecer el país á 
este capitan general, que en la manera con que se ha 
conducido en estas díGcilísimas circunstancias, ha 
dado una prueba, no bastante apreciada, de sus altas 
dotes de mando, é infundido en todos con su tranqui­
lidad, su celo infatigable y su acertada previsión una 
confianza que la más pequeña imprevisión hubiera 
comprometido, ocasionando acaso horribles conflictos.

El gestor inmediato de la Hacienda lo secunda 
enérgicamente en tan nobles propósitos, y la garantía 
personal que va unida á su nombre es parte y no pe­
queña par» que puedan allegarse sin grandes sacriñ- 
cios los fondos indispensables. Cuando se piensa en 
la diferencia que habria para la isla y la metrópoli en 
riqueza y prosperidad sin esta lamentable guerra, 
no puede uno ménos de entristecerse y deplorarla de 
todo corazon.

Y cuenta que en este rinconcíto del mar caribe se 
disfruta de una paz que envidiarán sin duda muclios 
países de Europa y América: que su situación econó­
mica es lisongera, que sus rentas progresan de una 
manera notable y que su administración se mejora: 
no de otra suerte hubiera podido hacerse frente á un 
gasto extraordinario que excede sólo en el año que va 
á terminar de 140 millones de reales.

Llamo la atención de V. sobre una medida dictada 
recientemente por esta intendencia, dando nueva for­
ma á la contribución conocida aqui con el nombre de 
diezmo. Los fundamentos de esta reforma, explanados 
por el señor conde Annildez de Toledo con profun­
didad de miras, vigor en los toques , exactitud en las 
apreciaciones , y lógica indestructible en las conse­
cuencias, la explican y la justifican de la manera más 
satisfactoria. El fisco ganará en la medida un millón 
de pesos anuales próximamente , y, lo que es mucho 
mejor, se moralizará la administración acabando con 
el vergonzoso sistema de igualas, tan malo y oneroso 
para el Erario, como vejatorio y depresivo para el con­
tribuyente.

Las rentas llamadas terrestres, l i  lotería y las adua­
nas siguen el movimiento ascendente que se inició en 
Marzo de este año, y calculo que no baja.á de tres 
millones de pesos el aumento que se obtenga en la 
recaudación de 64 comparada con la de 63.

Tenemos unos calores impropios de la estación y 
una prulongada sequía que ha perjudicado mucho á los 
campos; de manera que la zafra que hace dos meses 
se anunciaba Cuino muy abundante, será indudable­
mente menor que la del año pasado. Y este hecho tie­
ne ó puede tener aquí tan graves consecuencias, que 
es necesario llamarisobre ello laatenciondel Gobierno: 
el ciédito está sujeto en esta isla á reglas muy es­
peciales, y cuando las cosechas ó los precios de los 
frutos no responden á las esperanzas del cultivador, se 
verilican alteraciones repentinas que no dan tiempo 
para prepararse, y que pudieran en un dia ser causa 
de graves conflictos. Mucho pudiera extenderme sobre 
este punto, pero lo dejaré para otro correo.

Supongo liabrán Vds. leido la proclama de Mr. Lin­
coln: aquí ha hecho ménos efecto del que yo espera­
ba: quién sabe sí en la continuación de la guerra en la 
vecina república, que ha de ser consecuencia de la 
reelección del viejo Abraliam se libran esperanzas de 
tianquilidad y sosiego para las Antillas.

En Méjico continúan las tropas del Emperador ob­
teniendo seiialadas ventajas sobre los ya escasos man­
tenedores de la causa de Juárez. Ayer llegó un navio 
francés con mil y pico de soldados que regresan á sus 
hogares: he visto algunos en la calle y admirado su 
marcial apostura y el aire de salud y robustez que 
traen lodos ellos; ¡qué diferencia de nuestros pobres 
soldados de Santo Domingo!

Nada más ocurre por hoy que merezca la pena de 
contarse: las familias principales se preparan á pasar 
en el campo las próximas P áscuas: la mayor parte de 
los ingénios han roto ya su molienda, pero casi todos 
los propietarios se quejan del poco azúcar que rinde 
la caña.

Aguardamos con impaciencia el próximo correo 
para saber el resultado de las elecciones, pues aunque

nadie duda que el Gobierno obtenga en el citado Par­
lamento una inmensa mayori.i, se desea conocer la re­
presentación que en él hayan podido alcanzar los dife­
rentes grupos en que por desgracia se subdividen 
nuestros partidos políticos.

Consérvese V. bueno y disponga como guste de su 
afectísimo amigo y S. S. Ü- i»-

A yer, dia de la Epifanía, conforme habíamos 
anuatiado, á la una dv la tarde se ha celebrado Id so- 
leiiiuu luuciou religiusu eu capilla publica de olrt^cer 
S. M. la Reina los tres cálices con oro, incienso y 
mirra. A la hora citada saliuron SS. .MM. d« aus Rea­
les habitaciones dirigiéndose á la capilla, y tanto esla 
como los corredores por donde habia de pasar la régia 
comitiva, se hallaban ocupados por una concurrencia 
numerosa. S. M. la Reina iba de mantilla, y lucia un 
magnífico vestido de fondo color claro con flores bor­
dadas de azul y de terciopelo negro, y como siempre 
prendida con gusto y elegancia , pero notable por la 
sencillez.

S. M. el Rey iba con el gran uniforme de capitan 
general. Al llegar SS. MM. al templo comenzó la Misa 
de poutifícal, que celebró el señor Obispo auxiliar de 
Madrid. Despues de cantado el Credo y dicho por el 
celebrante el ofertorio, S. M. k  Reina llegó á la grada 
del altar, acompañada de los embajadores, de la Real 
familia y de los grandes; estos llegaron al sitial de Su 
Majestad, y los embajadores á la primera grada del 
presbiterio, sobre el cual ascendió S. M., acomjiañada 
del mayordomo mayor y capitan de guardias; y puesta 
de rodillas, ofreció al Prelado tres cálices cOu oro, in­
ciense y mirra. A las dos terminó la función, regre­
sando SS. MM. á su Real Cámara.

Despues se verificó el solemne besamanos, al cual 
asistieron todas las corporaciones de gala y con el apa­
rato de etiqueta todas las personas del mundo oficial y 
político, y los personajes de nuestra aristocracia.

Los representantes de los Cuerpos colegisladores 
fueron los primeros que se acercaron á saludar 
á SS. M»U., y en tal momento pronunció el presidente 
del Senado el siguiente discurso:

«Señora: El Senado, que siempre se asocia respe­
tuoso á las solemnidades de la monarquía , tiene hoy 
la dicha de acercarse al Trono de V. M. para felicitarla 
con metivo de la festividad de los Santos Reyes.

ulntérpretes de los sentimientos del alto Cuerpo que 
tenemos la honra de representar, reiteramos á V. M., 
el hon.enaje de su acendrada adhesión, y los votos 
que eleva á la Divina Providencia para que centinúe 
derramando sus bendiciones sobre V. M. , sobre su 
augusto esposo y sobre su Real familia.

»La nación. Señora, profundamente adherida al tro­
no de V. M., participa tam biei de estos sentimientos, 
y forma los mismos votos por la felicidad de su Reina 
y de su dinastía.

«¡Quiera el cielo oír nuestras súplicas, prolongando 
por muchos y venturosos años el reinado de vuestra 
majestad para que á su sombra continúe el desarrollo 
moral y material de sus pueblosi

«Dígnese V. M. acoger con su natural benevolencia 
los sentimientos que , á nombre del Senado , hemos 
tenido la honra de manifestarle.»

S. M. se dignó contestar:
«Lis felicitaciones que me acabais deofrecer en nom­

bre del Senado responden completamente á los senti­
mientos que me inspira la representación política y 
social de que estáis revestidos. En ellos me acompaña 
toda mí familia.

«Recibid la manifestación sincera de estos senti­
mientos como una prueba del afan constante con que 
me dedico á promover el bien y 1a gloria de nuestra 
pátria.

«Estoy segura de que la Divina Providencia oirá 
mis votos y los vuestros y realizará , acogiéndolos 
propicia, nuestras más ardientes esperanzas.«

Poco despues la comisión del Congreso de diputa­
dos presentó con igual motivo su felicitación á la Rei­
na. El presidente del Congreso dirigió á S. M. las si­
guientes palabras:

«Señora: El Congres» de los diputados nos envia 
para que en su nombre y en el do la nación, de que 
es órgano legal, felicitemos á V. M. en este dia so­
lemne para toda la cristiandad.

«Ayer han jurado los diputados ante Dios fidelidad 
á V. M. y al cargo que los pueblos les han confiado, y 
hoy vienen á reiterar su adhesión á V. M. Con esta 
doble promesa están seguros de interpretar fielmente 
los deseos de la nación.

«Los diputados recientemente elegidos acaban de 
estar por esa causa en contacto con todas las clases 
de la sociedad, y pueden asegurar á V. M., y se com­
placen en hacerlo asi, que es cada dia más vivo y más 
ardiente el amor de los españoles por la augusta per­
sona de V. M. y por toda su Real familia.

»Li paz y la ventura de V. M. y de toda su régia 
estirpe es lo que fervientemente pide la nación ente­
ra á la Divina Providencia.»

S. M. tuvo á bien responder en estos términos; 
(¡Recibo con la más profunda satisfacción las felici­

taciones que me ofreceis en nombre de los pueblos de 
España, de cuyos sentimientos sois intérpretes en este 
dia tan solemne para la cristiandad católica.

«Tengo siempre en mucho los votos leales de la 
nación á quien representáis; pero cada año que pasa 
acrecienta más en mí este sentimiento de gratitud, en 
el cual me acompaña toda mi familia.

«La ventura y la gl«ria de los pueblos que compo­
nen nuestra noble pátria es mi única ambición, y á la 
vez mi máJ ardiente esperanza.

«Confio ea que Dios oirá mis ruegos, y premiará, 
‘Satisfaciéndolos, estos nobles afanes.»

casación civil y criminal. También quedará en poder 
del Senado el proyecto de ley sobre retiros militares, 
original del Sr. Córdova.

Ayer han presentado sus dimisiones, por optar por 
el cargo de diputados, los gobernadores de Sevi­
lla y Córdoba, Sres. Botella y marques de la Merced.

La Reina Cristina llegó á París el juéves por la 
tarde.

Hoy se ha verificado en el Congreso el sorteo de las 
secciones, y jurado los diputados que no lo hicieron 
anteayer.

El lúnes se reunirán las secciones, y nombrarán la 
comisioB que ha de prop»ner respuesta al discurso 
leido por la Reina al abrir la legislatura.

Parece que se niegan á ser senadores los señores 
Mayans y Negrete.

Anteayer desapareció de Tarragona el oficial mayor 
de la administración de correos, sin hacer entrega de 
los caudales y documentos.

Comentando Las Novedades la noticia de que la 
Reina Cristina piensa venir á Aranjuez para Abril ó 
Mayo, exclama:

«¿Quien sabe lo que podrá haber ocurrido hasta en- 
tónces? »

¿Asi como para el 15 de Febrero? preguntamos 
nosotros.

Porque han de saber nuestros lectores que desde 
que los motines se anuncian como los polichinelas en 
carteles pintarrajados, ya sabemos todos cuándo y 
cómo vamos á tener espectáculo , y el ahora anuncia­
do es para aquella fecha.

Hoy se rem itirá por el Gobierno al Senado el pro­
yecto de ley sobre tribunales, obra del Sr. Arrazola, el 
cual se ocupa principalmente en el establecimiento de

Leemos en La Correspondencia:
«Dícese , aunque ignoramos con qué fundamento, 

que al verificar un registro en el baúl de los obrego- 
nes del Hospital general, sobre quien dijimos recaían 
vehementes sospechas de ser uno de los autores del 
robo de 5,000 rs ., hecho á un enfermo del mismo es­
tablecimiento , se le encontraren varios documentos 
en los que se revela que dicho obregon pudo tener 
complicidad en un hecho gravísimo ocurrido en Ma­
drid hace bastantes años. Como el hecho de que se 
trata es muy delicado, y el asunto se halla sometido á 
los tribunales, no nos atrevemos á revelar otros deta­
lles que hemos oido de público.»

Como la causa se encuentra subjudice , no podemos 
ser explícitos en referir cuanto acerca de este asunto 
hemos oido; pero, sin embargo, por rectificar en par­
te la versión de La Cortespondencia, diremos que se 
asegura haberse encontrado en poder del preso cinco 
órdenes muy exigentes de cierta sociedad carbonaria, 
extendidas en Inglaterra , en primorosos billetes de 
color de rosa. Cuéntanse varios pormenores, asi sobre 
el disgusto que experimentó al verlas descubiertas, 
como de sus propósitos al encontrarse en aquel tran ­
ce, y de su conducta cuando se le obligó á rubricar­
las por el reverso ; pero de nada de esto queremos 
hablar.

Entretanto , los diarios de cierto color, nada saben 
de este hecho, y vienen, por el contrario , barajando 
ciertos nombres propios do personajes y villas , con 
fines que ellos se sabrán.

En la Bolsa de hoy se han cotizado los valores á lof 
precios siguientes:

Títulos del 3 por 100 consolidado 46-00 publicado.
Títulos del 3 por 100 diferido 41-80 no publicado.
Deuda del personal, 22-90 no publicado.
Obligaciones del Estado para subvención de ferrc- 

sarriles, sin cupón 82-23 publicado.
il«l B a n c o  if* B sE w na. 172-00 no  ou>>

E l i  día S del actual falleció en la
villa de Tolosa, en Guipúzcoa, el teniente general de 
ejército D. Nazario de Eguía y Saez de Buruaga, con­
de de Casa-Eguía, en cuyo punto tenia su residencia 
en situación de cuartel.

Este veterano militar, que baja al sepulcro á los 87 
años y medio próximamente de edad , era natural de 
Durango, y principió su carrera «n la campaña del 93 
contra la República francesa, en las compañías arma­
das que levantó el señorío de Vizcaya. Terminada 
aquella guerra entró de cadete en el regimiento de 
Extremadura, ingresando luego en el colegio militar 
de Zamora, que dirigía el cuerpo de ingenieros.

A principios de este siglo se halló Eguía en la cam­
paña de Portugal y sitio de Gibraltar, como tal oficial 
de ingenieros, y posteriormente en la guerra de la 
independencia española, en la que desempeñó su  ser­
vicio en el E. M. varias veces, concluyendo de briga­
dier, y ascendió á mariscal de campo en 1814.

En nuestras disensiones políticas le tocó también 
representar su pape l, tanto del 20 al 23 como en la 
guerra civil que mandó en jefe el ejército carlista en 
las provincias vascas desde el 21 de Octubre de 1835 
hasta el 15 de Junio del 36 , en cuya época se vió es­
trechado por las operaciones que emprendió el gene­
ral Córdova , estableciendo las líneas de Zubiri , del 
Arga, del Zadorra y otras que cerraron al país, estre­
chándole como con una cintura de hierro.

Emigrado en F rancia, despues de terminada la 
guerra, se acogió á la amnistía que dió S. M. la Reina 
en 1848 , y permaneció en su país retirado de la vida 
pública.

Militar valiente y entendido , deja consignados sus 
largos servicios en la carrera, y la página que le toque 
en la historia militar de nuestro siglo , no será de las 
ménos interesantes.—R. I. P.

Se ha resuelto que corresponde por
completo una gratificación de dos mil reales á los in­
dividuos que, habiendo sentado plaza voluntariamen­
te, les hubiese alcanzado despues la suerte de solda­
dos en las quietas con anterioridad á la publicación 
de la ley de 1. “  de Marzo de 1862, siempre que cum­
plan entre uno y otro servicio los ocho años de su 
obligación.

En la parroqu ia  de Santiago lia
dado principio hoy una solemne novena, que la Real 
congregación de Nuestra Señora de la Esperanza de­
dica á su excelsa titular.

Lia cougregaelon de llTuestra Se­
ñora del Cármen, establecida en San Ginés, celebra 
mañana domingo una solemne función en desagravio 
por el ultraje cometido contra su sagrada imágen en 
el pueblo de Puentedeuine el 14 de Agosto último. 
Por la mañana predicará D. Pió Hernández Fraile, y 
por la tarde D. Vicente Pastor, árabos predicadores 
de S. M.

Por la secretaria de la  Real Ordeu
de Damas Nobles de Maria Luisa, se participa á las 
señoras que la componen, el fallecimiento de las 
Excmas. Sras. Marquesa viuda de la Vega de A r- 
mijo.

Condesa de Maceda,
Marquesa viuda de Cerralvo,
Condesa de Cron, viuda de Giraldely,
Y la Marquesa de Villarreal de Tajo, para que con 

arreglo al art. 7. ® de süsestatutos oigan una Misa, 
y manden celebrar otra, en sufragio de cada una de 
ellas.

En la noclie del jueves hubo una
reunión de confianza en Cisa de los señores barones 
de Andill.1, de la cual conservarán los convidados gra­
tos recuerdos. Fina afabilidad por parte de los dueños 
de la casa, música selecta y ejecutada por aficionados 
que pueden considerarse como profesores, un buffet 
delicado y perfectamente servido, y para ün de la re­
unión un rato de baile, fué lo que los barones de An- 
dilla ofrecieron á sus amigos, y estos disfrutaron con 
crande complacencia. Entre los gue tomaron parte en 
el concierto, recordamos á la seíiorita de Sotomayor, 
que locó adinirablemeate en el piano uua faotawa de 
rS o n á m b u la , á la señorita de Lanuza que can ó va

£  r r
8onas todas dé l a  sociedad elegante de la córte, se 
manifiesUn deseosos de que no sea la ultima.

PABTE BEUGIOSA.

S a n to s  d e  b o t . San Julián y  San  Teodoro, 
m ártir.

S a n to  d e  maí?a n a . Son Luciano y  compañeros 
mártires.

c u l t o s  r e l ig io s o s .

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
de monjas de don Juan de Alarcon, donde se celebra­
rá al Niño Dios de la Parra con Misa mayor y sermón, 
que predicará D. Patricio Páram o, y por la tarde se 
cantarán completas y reserva, terminando con la ado­
ración del Niño Jesús.

En la parroquia de San Gines se celebrará una so­
lemne función á Nuestra Señora del Cármen en des­
agravio del ultraje cometido contra su sagrada imá­
gen en el pueblo de Puentedeume el 14 de Ago.sto 
último; á las diez será la Misa mayor con sermón, que 
predicará D. Pió Hernández Fraile, y por la tarde á las 
tres y media dirigirá los ejercicios D. Vicente Pastor, 
terminando con la reserva de su Divina Majestad que 
estará de manifiesto.

En las parroquias, San Isidro y capilla Real ha­
brá Misa mayor, y por la tarde ejercicios con sermón 
en San Millan, Servitas, Arrepentidas, Caballero de 
Gracia, y en el Cármen Calzado serán por la arcliico- 
fradía de la Santísima Trinidad, predicando D. Juan 
Manuel Carus.

Continúa por la noche en Santiago la novena de 
Nuestra Señora de la Esperanza, y dirá el sermón don 
Basilio Sánchez Grande.

En San Ignacio continúan por la noche los obse­
quios al Niño Jesús, y predicará D. Castor Compañía.

V is it a  d e  la  C ó r t e  d e  Ma r ía . Nuestra Señora de 
la Concepción en San Pedro, ó la Medalla milagrosa 
en San Ginés.

Se reza de la Dominica infraoctava de la Epifanía, 
con rito semi-doble y color blanco.

SASTOS DEt LÚNES.

San Julián y  Santa Basilisa, virgen.
CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta horas en la parro­
quia de San Martin, donde comienza el solemne sete­
nario que anualmente se celebra á Nuestra Señora 
del Destierro á expensas de su antigua é ¡lustre Con­
gregación. A las ocho se manifestará á Su Divina Ma­
jestad, y á las diez será la Misa solemne, en la que 
predicará D. Fio Hernández Fraile: por la tarde á las 
tres y media se rezará la estación y el rosario, des­
pues el sermón, que predicará D. Basilio Sánchez 
Grande, el setenario, gozos y reserva, terminando 
con la letanía, salve y despedida.

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud, es­
tará Su Divina Majestad expuesto, por la mañana 
de diez á doce, y por la noche de seis á osho.

Por la noche predicarán: en Santiago D. Emilio Mo­
reno Cebada; en San Ignacio D. Ambrosio de los 
Infantes, y en la Bóveda de San Ginés D. Joaquín 
Corral.

V is it a  o e  l a  Có r t e  d e  Ma r ía . Nuestra Señora de 
Rosario en Santo Tomás.

Se reza de la infraoctava de la Epifanía con rito se - 
mi doble y ornimento blanco.

mn OFICIAL DE LA GACETA.

PREPIDENCU DEL CONSE}0 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan en &sta 
córte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA J  JUSTICU.

(La Gaceta publica la siguiente relación de las pro­
visiones de piezas eclesiásticas que han tenido efecto 
por nombramiento de S. M. en el tercer cuatrimestre 
de 1864, y de la mayor parte de las cuales hemos dado 
noticias á nuestros lectores.)

«Para la dignidad de Dean, primera silla posí p o n -  
tificalem  de la catedral de Orense, vacante por falle­
cimiento de D. Antonio Raimundo Tettamancy al 
doctor D. Fernando Charlin, dignidad de maestrescue­
la de la misma iglesia.

Para esta resulta al licenciado D. Fernando Felipe 
Fernandez, Canónigo de la misma.

Para esta canengía á D. José Ventura García, Cura 
párroco de Beniganim, diócesis de Valencia.

Para la dignidad de Maestrescuela de la iglesia me­
tropolitana de Tarragona, vacante por promocion de 
D. Juan Buck y Miralles, á D. José González, Canóni­
go de la misma.

Para esta oanongia á D. Rafeel Rodríguez, Canóni­
go de la catedral de Scgovia.

Para esta resulta á D. Matías Palomero, Canónigo de 
la de Plasencla.

Para esta oanongia á D. Gregorio de la Concha y 
Castañeda, beneficiado de la misma iglesia.

Para la dignidad de Arcipreste de la catedral de Ba* 
dajoz, vacante por promocion de D. José Maria Leal, á 
D. Mannel Iglesias y Barcones, dignidad de Chantre 
que ha sido de la de León y actual Capellan de honor.

Para la dignidad de Arcipreste de la de Segorve, 
vacante por fallecimiento de D. Juan de Torres y Ble- 
sa, á D. Nicolás Llanos y Monzon, Canónigo de la 
misma iglesia.

Para esta resulta á D. Mariano Gisbert, y Rius, Ca­
nónigo electo de la de Almería.

Para la canongia de la iglesia primada de Toledo, 
vacante por fallecimiento de D. Domingo Barsi y 
Luna, á D. Ignacio Calonge y Perez , Capellan de 
la capilla de Reyes,, sita en el ámbito de la misma 
iglesia.

Para esta capellanía á D. Marcelo Lopoz, Cura pár­
roco de logueros, diócesis de f^eon.

Para la canongia de la iglesia metropolitana de Tar­
ragona, vacante por fallecimiento de D. José Serrs, al 
Presbítero D. Antonio Casu-

Para otra de la catedral de Cartagena, vacante por 
promocion de D Manuel Ballesteros, á D. Matias Ro­
dríguez Pellicer, beneficiado de la iglesia metropohta- 
na de Valladolid.

P a r a  este beneficio al Presbítero lir^nciado D. G re­
gorio Sainz y Senac.

Para la canongia de la catedral de Vitoria, vaeante 
por promocion de D. Félix Lizarralde, á D. Francisco 
Iriondo, Canónigo de la de Almería.

Para esta resulta á D. Ladislao Chulvi y Planells,
I Canónigo electo de la colegiata de Soria,
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Para otra de la de^Lérida, vacante por fallecimien­
to de D. P’elipn Castellar, al Presbítero D. Odón Gal- 
cerán.

Para otra de la de Coria, vacante por fallecimiento 
de I). Casto Luyando, á D. José López Funes, Gurí 
párroco de la Solana, territorio de k s  Ordenes mili­
tares.

Para otra de la de Badajoz, vacante por M leci- 
miento de D. Gregorio Camero, á D. Miguel Caballo 
li^al, CuP4 párroco de Checa, diócesis lié Sigüenza.

Para otra de la de Salamanca, vacante por falleci­
miento de D. Lino María Hernández, á ‘í). Inocencio 
Escarda, Canónigo de la de Gerona.

Para otra de la de Oviedo, vacante por promocion 
deD.^Mariano Herrero Bayona, áD. Fernando G alier- 
rez, beneficiado de la misma iglesia.

Para otra de la de Ciudad-Rodrigo, que en ejecu­
ción del Concordato lia de reducirse á colegiata, va­
cante por promociOD de D. Eariqué de Rivera y Pal­
ma, á D. Mariano Burguete y Navarro, beneficiado de 
la de Astorga.

Para este beneficio á D. Marcelino Ja a n o , Pres­
bítero catedrático del seminario conciliar del Burgo 
de Osma.

Para4a canongía de la catedral de Albarracia, que 
«n ejecución del Concordato ha de reducirse á co­
legiata, vacante por fallecitniento de D Benit* Saata- 
ló, á D. Hilario Escarda, beneficiado electo de la de 
Teruél.

Para otra de la de Ibiza, que se halla en iguales 
condiciones que la anterior, vacante por fallecimiento 
de D. Francisco de Paula Ríbell, al doctor D. MárcOs 
Jimenez y Cardosa, Presbítero penitenciario de la ca­
pilla del Patriarca de la ciudad de Valencia.

Para otra de la líiisma iglesia, vacante por falleci­
miento de D. Mariano Oliver y Planells, á D. Eran 
cisco Javier Yébenes y Delgado, Cura propio de la 
iglesia mayor de Loja.

Para otra de la colegiata de Soria, vacante por fa- 
lleciraiento de D. Mmnel Fernandez de Córdoba y 
promocion del electo para sucederle á D. José Mos­
quera y Dorecher, Capel lan de la casa natalicia de San 
Vicente Ferrer de la ciudad da Valencia.

Para la capellanía de la capilla de Reyes de Toledo, 
vacante por fallecimiento de D. Juan Fraile y Gonzá­
lez, á D. Cesáreo Bustillo é Iturralde, antiguo racio­
nero y maestro de capilla de dicha iglesia primada.

Para el betíetíclo de la catedral de Oviedo, vacante 
por promocion de D. Ramón Martínez Valdés, á don 
Domingo Pedroal,sacristan mayor de la misma iglesia.

Para otro de la de Teruel, vacante por renuncia de 
D. Guillermo Catalán, á D. Faustino Marín y Contel, 
beneficiado de la de Jaca.

Para esta resulta á D. José Ballester y Martínez, 
presbítero coadjutor que ha sido de la iglesia parro­
quial de Torrevieja, diócesis de Orihnela.

Para el beneficio de la catedral de Sigüenza, vacan­
te por promocion de D. Miguel López Maroto, al pres­
bítero D. José Perez.

Para otro do la de Teruel, vacsnte por lallecimiento 
de D. Domíni/o de Izacelaya y promocion. del electo 
para sucederle, á D. Juan Uazain, presbítero racione­
ro en la porroquial de San Miguel de la misma ciudad.

Para olfo de la de Jaén, vacante por promocion de 
D. Andrés Rosales y del electo para sucederle, á don 
Florentino de Zarandona, beneficiado de la de Cala­
horra.

Para otro de la de Almería, vacante por falleci­
miento de D. José María Rodríguez, á D. Francisco de 
Córdoba, beneficiado electo de la de Jaca.

Para otro de la de Huesca, á que va anejo el oficio 
de Sochantre, vacante por promocion de D. Miguel 
Romero, á D. Eugenio Solanes y Zapafer, indicado 
por el reverendo Obispo, prévia oposicion.

Para otro da ¡la de Astorga, á que va anejo el ofi­
cio de Sochantre, vacante por renuncia de D. Ber­
nardo Rodríguez Losada, á D. Ruperto Fernandez, 
indicado preferentem ente por el Prelado, prévia opo- 
sicion.

Para otro da la colegiata de Alcalá de Henares, va­
cante por renuncia de D. Federico Izquierdo, al doc­
tor D. Manuel García Caballero, Pr.’sbítero exclaus­
trado, capellaa del hospital de mujeres pobres ímpo- 
pedidas é incurables de Madrid.

Para otro de la de Covadonga, vacante por no ha­
ber sido provisto al verificarse el arreglo del perso­
nal de esta iglesia y haber caducado el nombramien­
to del electo para obtenerlo, á D. Manuel María Cues­
ta, Cura párroco de Torremocha, arzobispado de To­
ledo.

Asimismo S. M., en ejecución de los artículos 17 
y 18 del Concordato, se ha dignado nombrar benefi­
ciados de la catedral de Lérida, como primera provi­
sión, é los individuos siguientes, propuestos por el 
Reverenda Obispo.

D. Juan Bautista Larroca.
D. José Arderiu.
b . Manuel Borras.
D. José Derch.
D. Antonio Oliver.
D. Florencio Bistuer.
D. Ramón Vallés.
D. Juan Pamias.
D. Cecilio Suarez, Sochantre.
Igualmente se ha dignado prestar el Real asenso á 

la permuta que de sus respectivos beneficios habían 
solicitado D. Salvador Bazares Burillo, Canónigo de la 
catedral de Astorga, yD. Nicolás Albardonedo, bene­
ficiado de la iglesia metropolitana de Santiago.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado, 1. ® —Circular.
Habiendo demostrado la experiencia que la actua| 

distribacion de oficiales del cuerpo de la administra­
ción civil no corresponda cumplidamente á las nece­
sidades del servicio con relación á la importancia de 
las provincias y á los asuntos que radican en los go­
biernos de las mismas; y con el fiu de evitar que en 
algunos de estos ee reúna un númuro «xcesivo de ofi­
ciales, á la vez que ea otros se carece del indispensa­
ble para atender al despacho ordinario de los nego­
cios, la Rema (y . D. G.) ha tenido á bien mandar 
que deKde esta fecha la dotacion de oUciales en los 
gobiernos de provincia se sujete estrictamente á la ad­
junta plantilla; siendo al propio tiempo su voluntad 
haga V. S. entender á los mencionados funcionarios 
que toda solicitud ó recomendación que en lo sucesivo 
diri)an sin causa justificada para variar de puesto, so 
anotará en sus respectivas hojas de servicio con laca - 
Hficacien de faltade celo en el cumplimiento de sus 
deberes.

De órdea da S. M. lo digo á V. S. para su inteli

Para la canongía de la catedral do Orihuela, va­
cante por promocion de D. Fernando da Yuste, i  don 
Miguel Calabui}? y Valls, Cura párroco de la villa de 
Ibí, diócesis de Valencia.
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchosaños. .Madrid 6 de Enero de 1863.—Gonzá­
lez Brabo.—Señor gobernador déla provincia de....

Plantilla del personal de oficiales del cuerpo de la 
Adminiitracion civil á que se refiere la Ika i órdm  
de esta fecha.

Alava. . . .
Albacete. . .
Alicante.. . .
Almería. . .
Avila. . . .
Badajoz.. . .
Baleares. . .
Barcelona, . .
Burgos. . . .
Cáceres.. . .
Cádiz. . . .
Canarias. . .
Castellón. . .
Ciudad-Real. .
Córdoba. . .
C oruña.. . .
Cuenca. . . .
Gerona. . . .
Granada. . .
Guadalajara. .
Guipúzcoa. . .
Huelva. . . .
Huesca. . . .
Jaén....................
León...................
Lérida. . . .

2 
'  3 

o 
4 
4
4 
8
5

4
3
4 
4
3
4
5 
4 
3
3
4 
2
3
4 
3
3
4

Logroño. . 
Lugo. . . 
Madrid. . . 
Málaga. . . 
Murcia. . . 
.Navarra. . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Palencia. , 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
Santander. . 
Segovia.. . 
Sevilla. . , 
Soria. . . 
Tarragona. , 
Teruel. . < 
Toledo. . , 
Valencia. , 
Vallado lid. 
Vizcaya.. 
Zamora.. . 
Zaragoza.

4
b

12
3
4 
3
3
4 
4
3
4 
4
4
5
4
5 
4 
4 
4 
4 
2 
4 
4

Madrid 6 de Enero de 1863,—González Brabo.

CORTES.
C O IV O R E S O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BELDA,  VICE-PRESIDE?rrB.

Sesión celebrada el dia  3 de Febrero de 1863.
Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta del ante­

rior, dijo
El Sr. ALARCON: Pido la palabra.
El Sr. VICE-PRESIDENTE (Belda): ¿Sobre el acta?
El Sr. ALARCON; Sí, señor.
El Sr, VICE-PRKSIDENTE (Belda): La tiena V. S
El Sr. ALARCON: En el acta que acaba de leerse se 

dice que ayer se presentaros en la secretaria del Con­
greso las actas de los distritos de Agraraunt y de 
Falset, y que el Congreso determinó que pasaran á la 
Comision auxiliar. Más adelante dice el acta que el se­
ñor presidente de dicha comision había declarado ter­
minados los trabajos de la misma y votado todos los 
dictámenes referentes á actas de primera y segunda 
clase. Por últim o, en el acta se anuncia como órden 
del dia para hoy la constitución definitiva del Con­
greso.

Yo encuentro que estos hechos son contradictr.rios 
que se oponen á la letra del reglamento y además l  
los precedentes que aquí se lian venidosíempre siguien­
do. Pido que se lean los artículos 26 y 32 del regla­
mente y el Diario de las sesiones del dia anterior á la 
constitución del Congreso en la legislatura pasada en 
la parte que se refiere á este asunto, y se verá cómo 
¡rocedió el Sr Ríos Rosas, presidente á la sazón de la 
támara.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Belda): EI!señor secreta­
rio se servirá leer los artículos cuya lectora reclama 
el señor diputado.

El Sr. SECRETARIO (conde de Campomanes): Los 
artículos 26 y 32 del reglamento, dicen así.

Art. 26. «Hasta despues de constituido definitiva­
mente el Congreso, no se dará enenta de las actas 
comprendidas en la tercera clase, á no ser que falte 
el número de diputados necesario para constituirle 
definitivamente. En este caso, con acuerdo del Con­
greso, la comision permanente presentará aquellos 
dictámenes que á juicio de la misma ofrecieren menor 
dificultad.»

Art. 32, «En las primeras legislaturas, concluido 
el exáinen de actas, de que dará cuenta la comision 
auxiliar, ó verificado en su caso lo dispuesto en el a r­
ticulo 26, caando resultasen admitid'iS tantos diputa­
dos por lo ménos como se necesitan para votar las 
leyes, so procederá á la constitución definitiva del 
Con^reso^»

El Sr, ALARCON: He pedido también que se lea 
el Diario de las Sesiones del año pasado, corrsspon- 
diente al día anterior á la constitución definitiva del 
Congreso,

El Sr. SECRETARIO (conde de Campomanes)': Di­
ce asi:

«El Sr. Presidente: Sírvase V. S., señor secretario, 
leer el art. 32 del reglamento.»

El Sr. SECRETARIO (Bañuelos): El art. 32 dice 
asi:

Art, 32, <■ En las primeras legislaturas, concluido 
el exáinen de actas, dé que dará cuenta la comision 
auxiliar, ó verilícado en su caso lo dispuesto en el ar­
tículo 26, cuando resultaren admitidos tantos dipu­
tados por lo ménos como se necesitan para votar las 
leyes, se procederá á la Constitución definitiva del 
Congreso,')

El Sr, PRESIDENTE: Estando votadas todas las ac­
tas de primera y segunda ciase, se está en el caso de 
la aplicación del articulo que acaba de leerse. Orden 
del dia para mañana; Constitución definitiva del Con­
greso y sorteo de las secciones sí hubiera tiempo para 
ello. Se levanta la sesión.»

El Sr. ALARCON: El Congreso Ib ha oído; el a r­
tículo del reglamento dice: «Concluiiio el exámen de 
la s  actas, de que dará cuenta la comision auxiliar.» 
El señor presidente de lu legi,slatura anterior decía: 
oHabíendo sido votadas por el Congreso todas las ac­
tas de primera y segunda clase...» Ahora bien: las ac­
tas de Agramunt y de Falset uo se sabe todavía á qué 
clase pertenecen; no han sido ca.ificadas por la comí ■ 
síon auxiliar, oí se ha dado dictámen al Congreso; por 
consiguiente, el Congreso no puede constituirse hasta 
que se dé sobre ellas dictámen y se sepa á qué clase 
corre.sponden. Esto es estrictamente legal, y aguardo 
la contestación de alguno de los individuos de la co­
mision, reservándome, en el caso de que no convengi 
con ati parecer, emi'ir algunas otras consideraciones.

El Sr. FABIE: Pido la palabra.
El Sr. VICE-PKESIDE.NTE (Belda): La tiene V. S.
El Sr. FABIE: Señores, no empezaré rectificando 

algunas equivocaciones que ha cometido el Sr. Alar- 
con : indicaré únicamente que no es sólo la comision 
auxiliar, sino también la permanente, la que ^ílifica 
las actas: no hace muchos dias que el Congreso lo ha 
visto. Cuando el señor presidente de las dos comisio­
nes reunidas do actas rauaiíestó ayer que habían exa­
minado y dado su dictamen sobre todas las de primera 
y segunda clase, así era en efecto: /as comisiones re ­
unidas no teman noticia de niuguna otra acta, y como 
quiera que pueden presenUirse ántes y despues de 
constituido el Gougieso actas que sean leves y hasta 
limpias, creyó la c/misiun auxi/iar, y estuvo en su 
derecho al creerlo, que había concluido su misión , y 
así tuvo la honra da anunciarlo al Congreso el señor 
presidente de la misma 

Por lo demas, nosotros no hemos visto las actas de 
Agramunt y Falset; no sabemos, por ¡o tauto si .son 
limpias, leves ó grave»; no ,sabemos tampoco si los 
di .utados proo!aiuados en ellas tienen ó no justilíca- 
■la su aptitud leí?al; pero independientemente de todo 
esto, la comision auxiliar Iwbia ;on(;luido de examinar 
y dar díütámen sobre todas las actas presentadas, y 
alguna vez se habia de dar punto á los trabajos de ías 
dos comisiones reunidas.

El Sr. ALARCON: A las rectificaciones del Sr. Fa- 
bié diré; á la primera, que no me corrige a mí, siao

al mismo reglamento, el cual dice: «de que dará 
cuenta la comision auxiliar.»

A la segunda rectificación añadiré: que cuando ayer 
se dijo que habian sido presentadas en la secretaria y 
se dió cuenta al Congreso, y pasaron á la eoniision dé 
actas las de Agramunt y Falset, no estaba coostituida 
todavía el Congreso.

Yo bien sé que despues de constituido el Congreso 
se presentarán nuevas actas, y que en este caso, ya 
sean leves, limpias ó graves, tendrán que ser vistas' 
por el Congreso constituido. Pero el Congreso no está 
constituido todavía, y tan no lo estaba, que se ha se­
ñalado para su constitución el dia de hoy, mal seña­
lado á mi juicio, porque no han sido vistas todas las 
actas de segunda clase; ni siquiera las ha examinado 
la comision. Lo que veo, por consecuencia, es un 
apresuramiento lamentable en constituir el Congreso, 
apresuramiento de que han sido victimas algunas ac­
tas que se había anunciado que eran leves, y des­
pues se ha dicho que eran graves.

El señor VICE-PRESIDENTE (Belda): Ruego á usía, 
señor diputado, que £e concrete á hacer las observa­
ciones que tenga por conveniente acerca de lo qne 
previene el reglamento.

El Sr. ALARCON: Nada más congruente tratándose 
de la constitución del Congreso, que hablar déla con­
veniencia ó inconveniencia de este acto. Pero ademas 
de las razones reglamentarias, hay otras más atendi­
bles que este Cuerpo no puede ménos de tener en 
cuenta. Se dice que, suponiéndonos sin duda dota­
dos de ménos patriotismo que la otra Cámara, se va á 
traer aquí aceleradamente a cuestión de Santo Do­
mingo, creye.do que aquí pasará con ménos dificul­
tades. Esta es una ofensa que no podemos consentir 
de ninguna manera.

El Sr, VICE-PRESIDENTE (Belda): Orden, señor 
diputado. Se trata de si la comision de actas y el 
Presidente del Congreso han cumplido con su deber. 
No permito una palabra más sobre otra cuestión que 
no sea esta.

El Sr. ALARCON: Sr. Presidente, estoy perfecta­
mente dentro del reglamento.

Varios señores diputados: Es verdad.
El Sr. VICE-PRESIDEETE (Belda): El Sr. diputa­

do ha hecho una inculpacióná la mesa; ha dicho que 
el Sr. Presidente del Congreso habla citado sin deber 
hacerlo para la constitución definitiva del mismo.

El Sr. ALARCON: En todo caso , la inculpación á 
quien se dirige es á la comision de actas, que ha dado 
por terminadas sus tareas cuando no lo estaban to­
davía.

El Sr, VICE-PRESIDENTE (Belda): La comision de 
actas ha cumplido con su deber ; al dar per termin-i- 
dos sus trabajos no habia visto las actas á que V. S. 
se refiere; á la hora en que la comision se reunió no 
habia visto esas actas; por consiguiente, no teniendo 
que hacer delaracion ninguna sobre actas , cumplió 
coa su deber al dar por terminado su encargo , y el 
señor presidente del Congreso , oida esta manifesta­
ción, citó como debía para la constitución definitiva 
del Congreso en el día de hoy. Por consiguiente, en el 
día de hoy no •■?e puede tratar de otra cosa que da la 
constitución definitiva del Congreso.

El Sr, ALARCON: Con el respeto que me merece 
ese lugar y la persona de V, S., le dire que cuanto he 
manifestado, asi respecto del señor presidente como 
de la comision de actas , tiene por objeto probar que 
cuando se presenta el caso de diferir la constitución 
del Congreso, debe diferirse, sobre todo ai esto puede 
evitar interpretaciones maliciosas.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Belda): El Congreso 
ha acordado constituirse hoy definitivamente, y nada 
más que asto puede hacerse íioy.

El Sr. ALAKCON: Mas para ello ha sido necesario 
prejuzgar graves dostictas que no sabemos si lo sos. 
Ks necesario que conste esto. Es necesario que se 
sepa...

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Belda): Orden, señor 
diputado, órden. Queda terminado este incidente.

El Sr, ALARCON: No tenia más que decir.
Sin más discusión quedó aprobada el acta.
El Sr. JOVE Y HEVI.A, DesRO que conste (jue ayer 

cuando se aludió á ios diputados de la provincia de 
Oviedo pedíjla palabra para rebatir la aseveración de 
que esa provincia pudiese venir siendo patrimonio de 
nadie, y de que la digna persona del señor embajador 
de S. M, en París necesite de los pactos á que se alu­
dió para venir á este sitio gue ha presidido.

Se anunció que los señores Ríos y Rosas y Lafora 
no podían asistir á la sesión por hallarse enfermos.

Se leyó la lista de los señores nombrados para la 
comision que ha de felicitar á S. M. en el dia ae ma­
ñana.

ÓRDEf DEL DIA.

Voiacion de la mesa.

Procedíéndose á la elección de presidente, quedó 
elegido el señor D. Alejandro de Castro por 171 votos, 
habiendo obtenido uno el señor Alonso Martínez, y re­
sultando 36 papeletas en blanco y una inútil.

Procedióse acto continuo al nombramiento de vice­
presidentes, y fueron e l^ idos los Sres. Belda, por 
161 votos; Polo, por 13'!  ̂ Zaragoza, por 131 y Oro- 
bio por 147; habiendo obtenido ademas 80 el Sr, Hur­
tado y tres el señor conde de Llobregat, y resultando 
cuatro papeletas en blanco,
-óPasándose á la elección de' secretarios , quedaron 
nombrados los señores conde de Campomanes, por 96 
votos; Chacón (D. Rafael), por 9 l; Modet, por 82, y 
Moraza por 86; habiendo obtenido ademas el Sr, Bo­
tella 48; el Sr, Aranda 30, y uno respectivamente los 
Sres. Perez Zamora y Marfori.

E]Sr. VICE-PRESIDENTE (Polo): Según se hizo 
el año pasado, se suspende la sesión hasta las nueve, 
á cuya hora se servirán los señores diputados con­
currir ea traje de ceremonia para prestar juram ento.»

Erau las cinco.

Abierta de nuevo la sesión á las nneve y coarto, se 
leyeron los artículos 3b, 36 y 37 del reglamento, y en 
seguida se procedió al juramento.

Terininaao este, dijo 
El Sr, PRESIDENTE: Queda legal y definitivamen­

te constituido el Congreso: se dará cuenta al Gobierno 
y al Senado.
■ Señores diputados: no tengo la pretensión, porque 
por exajerada seria ridicula, decreer que me ha traido 
á este puesto, que para gloria de la pátria han ocu­
pado egregios varones, mis propios merecimientos.

Bien sé yo, señore.s diputados, todos lo sabéis, que 
en las combinaciones,.de la política con frecueocia 
quedan postergados los altos merecimientos; sin em­
bargo, me habéis querido dar una recompensa, la más 
grande de las recompensas que se puede dar á un 
hombre consagrado constantemente á una vida parla­
mentaria modesta, pero ya larga, en defensa de los 
principios conservadores y liberales, que son el dogma 
político del partido moderado á que yo pertenezco. 
Vuestros votos, señores diputados, tienen una signi­
ficación tal, que ni aun puede disminuirla la humildad 
de la persona qae habéis elegido para dárselos.

Señores diputados, el prestigio y esplendor de e.ste 
Cuerpo, son hoy tal vez más que nunca necesarios; el 
prestigio y el esplendor son su fuerza moral, y la fuer­
za moral del Congreso de los diputados es la verdad 
dei Gobierno representativo. Yo velaré sin descanso; 
yo velaré con éelo y asiduidad por conservar el pres­
tigio y el esplendor de este Cuerpo; para eso cuento, 
en primer té^rmino, con la leal cooperacion de todos, 
porque creo que para este noble objeto, por todos, 
absolutamente por todos he sido elejido; despues, se­
ñores dipulado.s, con la ajilicacion severa del regla­
mento, y por úl t imo, y si es preciso, con e^ta autori­
dad que, por larga que sea mi vida, nuuca será 
bastante para pagar a en gratitud.

He concluido.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Torres 

Vallderrama no podia asistir á la ceremonia de j ur a­
mento po t hallarse enfermo.

Pasaron á la comision da actas varius documentos 
sobre la de Montalban.

El Sr, PRESIDENTE: Orden del dia para el sábado: 
Sorteo de secciones.

Sa levanta la sesión.
Ewn las diez méaos coarto.

REAL OBSERV.ATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Enero 

de 1863.

HORAS.

6 m.
9 m. 

12., . . 
3 tar. .. 
6 tar... 
9noch.

l i ' i ’

3 C»n ̂

o I

714,87 
713,79 
714,77 
714,Ot 
714,21 
714,72

TEMPERATURA EH  

GRADijS.

Reaumur Centígr

Direc- 
cíou del 
viento.

0“,1 
1»,4 
3“,0 
8“,6 
5",3 
3”,8

0“,1 
1",8 
6®, 2 

i9\7 
6’ ,6 
7»,7

Temperatura máxima del dia. 
Temperatura máxima al sol. . 
Temperatura mínima del dia. 
Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id.........................

N.„ ,

N.....
N......
N......
N......
N......

6.3
0,0

8“,8 
19*,1 

—0’,4 
milímétros, 

ídem.

Estado
del

cielo.

Despej,
Idem,
Idem.
A. cije.
Idem.
Idem.

23’,í* 
—0*,3

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

M e r c a d o  d e  M « d r i d .

EílTRADO POR LAS PUERTAS E 5  BL DIA DS ATS*

3717 fanegas de trigo.
2833 arrobas de harina de ídem.

» librae de pan cocido.
5474 arrobas de carbón.

120 Tacas que componen 49,421 liJu-as de peso 
394 carneros que hacen 8197 libras de peso 
303 cerdos degollados que hacen 70,901 libras 

de peso.
PRKCIf» DK ARTICDLOS AL POR BATOR T MENOR BN B1 

DIA DE ATER.

Reales vellón CuarU»
arroba. libra.

Carne de vaca............... 33 á 38 18 á 24
Id. de carnero............... 84 á 89 18 á 24
Id. de eordero. . . . a á » » á »
Id. de ternera. . . . 90 á 98 40 á 46
Despojos de cerdo. . . 
Tocino añejo...............

B á n 18 é 20
84 á 88 30 á 32

Id. fresco...................... » á » 26 k 30
Id. en canal de ayer. . 79 á 81 B á 1
Lomo............................ 0 á > 42 á 31

130 á 144 31 á 60
64 á 66 18 á 20
40 á 48 12 á 14

Pan de dos libran. . . a á D 11 á 13
42 á 62 16 á 24

Judias........................... 26 á 34 10 á 14
Arroz............................ 30 á 38 10 á 14

19 á 23 8 ¿ 10
7 á 8 •  i  1

60 á 64 20 K SO
P atita s ......................... 3 á 7 2 & 3

PRECIOS d b  g r a n o s BN EL m e r c a d o DS ATER.

Trigo....................... 44 á 50 Rs. vn.
28 é 29 Id.

Algarroba. . . . de 30 Id.
Lo que se anuncia al público para su ínteligeneia- 

Madríd 6 de Eaero de 1886,—El alcalde-corregí 
dor, conde de Belascoín.

Fondus públicos.

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado.....................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. 

Títulos del 3 p .S  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre­

ferente con mteres . . 
Idem no preferente, con

ínteres....................
Idenr siu Ínteres. . . 
Participes legos converti­

bles á 3 p. g . . .  . 
Idem del 4 y 3 ^ 1 0 0  
Deuda amortizanle de pri­

mera clase....................
Idem amortizable da se­

gunda i d ^ .  . . . 
Deuda del personal. . 
Deuda municipal de sisas 

d e l ayuntamiento de 
Madrid, con 2 I]? de 
ínteres anual. . .

ACCIONES DE CARRETERAS 
GENERALES, 3 P, §  ANUAL

Emisión de 1.* de Abril 
de 1830, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs. . . • 
Idem de 1.* de Junio de

1851, de á 2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto de

1832, de á 2000 rs . . 
Idem de 9 de Marzo de 

1853, procedente de la 
de 13 de Agosto de
1852, de á 2000 rs. . 

Idem l . 'd e  Julio de Í856
de á 2000 rs. . . . : 

Acciones de Obras públi­
cas de 1.° de Julio de 
1«38...............................

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. 80(0 anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c. 

Acciones d e l Banco de 
España...........................

CAKBiO AL CONIl^lX).

PnblUndo.

40-80 y 90,

Sin cupón. 

80-00

K o  p t ib l io a d o .

45-75

B
41-00

22-33
»

103

80-73

8SPECTA€IL0S.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . Función para hoy á  |las 

ocho do la noche — Dos madres y un solo am or ,— 
Baile.— Una boda im provisada..

T e a t r o  d e l  C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de la noche.—£1 toque de animas.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de la noche.— Pan y toros.

T e a t r o  d e  la  n u e v a  I n f .\n t il . {Platería de Mar­
tínez.)—Mañana domingo á  las tres de la tarde fun­
ción de N.ACIMIENTO.

PtA ZA  DE T u r o s . En la tarde del domingo se ve­
rificará ( s i el tiempo no lo impide), una corrida de 
novillos.— La función empezará á las tres en punto.

ANUNCIOS.

Salamero y Martines, Canga Argüalles, Galindo de 
Vera, etc., etc.

Precio, 4 r.s.—Los pedidos se dirigirán directamen­
te á la administración de E l P e :isa'm iem io  E sp a So l , 
Silva, 49; á D. Pabla Fores, Leones, 12, y á la admi­
nistración de La Regeneración. ^

No se servirá tem plar alguno ■ uva importe no 
acompañe al pcdidí.

Calendarlos de cuadro para 1863, 1.'^ 
Calendario de cuadro, tamaíw grande (41 centímí- 

tros de ancho por 31 de alte,) con orlas de do» colo­
res alrededor.—2. °  Calendario de cuadro, tamaño 
pequeño (26 centímetros de ancho por 20 de alto,) 
con orlas de dos colores alrededor.

Precio de cada uno de estos Calendarios.

En Madrid
— papel más superior.

4 rs.
3

Advertencia. En provincias, como no se puede 
enviar por el correo, los nropercíonarán los libreros 
á 3 rs. los primeros y á 6 los segundos.

El Calendario de cuadro, es decir, de despacho, de 
oficina, de gabinete, de sala, de comedor, de cual­
quiera otra pieza ó habitación, está dispuestode modo 
que puede colgarse en la pared y tener á la vista los 
seis primeros meses del año. Terminados que sean 
estos, se le da vuelta y se encuentran los otros seis 
restantes.

Creemos excusado encarecer la gran utilidad y co­
modidad de estos Calendarios comparados con los de 
en forma de hbritos pequeños, que á lo mejor se ex­
travian, y hacen que, sobre disgustarse, se pierda un 
tiempo precioso en su busca; lo cual no sucede con los 
de cuadro, que siempre están á la vista, y se halla lo 
que se desea en un momento.

1 genda de bufete, ó libro de memoria, dia- Ario para el año de 1863, con noticias iy Guía de 
de Madrid. Precio, 8 rs. en Madrid encirtonada, y 13 
en tela á la inglesa; en provincias, 10 y 13 rs. por 
medio de los corresponsales, y por el csrreo, 14 y 19.

Esta Agenda p s  hoy dia el libro más popular en Es­
paña, por la niilidad inmediata que todos los días 
presta al público.

á genda forense, ó libro de memoria, diario 
A p a ia  el año de 1863, para u.so de los abogados, no­
tarios y procuradores, que contiene un índice de 
nuestra legíslacioo, una indicación e«acta acerca del 
personal de nuestros tribunales y colegios. Un bonito 
tomo. Precio: de.sde 8 rs, hasta 78, según la elegan'- 
cía de la encuadernación ó de la cartera.

i {^enda de bolsillo, ó libro de memoria, día- 
A rio  para el año de 1863, con el Calendario y guia 
de Madrid, libro muy curioso y de gran utilidad para 
todos. Un bonito tomo. Precio, desde 6 rs. hasta 
76, según la elegancia de la encuadernación ó de la 
cartera.

1 genda médica para bolsillo, ó libro de m e- Aiíioria, diario para el año de 1803. Para uso de los 
médicos, cirujanos, farmacéuticos y veterinarios: este 
librito puede decirse que es el vade-mecun indispen­
sable de los profesores del arte de curar. Un bonito 
tomo. Precio, desde 8 rs, hasta 78, según la elegan­
cia de la encuadornacíoB ó de la cartera,

t ^onda de la lavandera y de la plancha- Adora para 1863, ó sea cuenta de la ropa que se- 
manalmeote se les entrega. Precio 2 rs . en Madrid y
2 y mejJio, franco de porte, ao provincias.

Este libro de primera necesidad y de reconocida 
utilidad material debe existir en todas his casas.

Gran  surtido de almanaques ilustrados, espa­
ñoles franceses, ingleses; almanaques de Gotha, al­

manaques de Paris para 1863,— Anuarios franceses y 
españoles para 1863.—Obras ilustradas de gran lujo 
para aguinaldos-étrenes de Navidad y de Año nuevo, 
desde 3 rs. hasta 6000,—Suscricíones á todos los pe­
riódicos extranjeros y nacionales.

Librería extranjera y nacional de D, Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaza del Príncipe Don Alfonso (antes de 
Santa Ana) núm, 8, Madrid. (Núm. 2 7 3 .-9 .)

CONFERENCIAS
PRONDNCIADAS BN LA CATEDRAL DE PARIS

por el P. F élix, de la Compañía de Jesús, y íroíia- 
cidaa por E l  P k nsam ierto  E spa ñ o l .

En la administración de este periódico s liallan de 
venta las C e n f e r e n o l a s  de los años 1 S S S *  
l S f i 3 y l S e 4 .

Cuestan 41 reales en Madrid y reales en 
provincias las correspondientes á cada uno de los iños 
referidos.

CALENDARIO CATOLICO PARA 1863.
Escrito por el Excmo. Sr. D. Antolin Monescíll», 

Obispo de Calahorra: D. Pedro de la Hoz, Gabino Te­
jado, Navarro Villoslada, Miguel Sánchez, O rtiy Laro,

LIBROS.

HISTORIA DE LA MILAGROSA CONVERSION DE 
Mr. Ratisbonne.—Tercera edición. Su precio 6 

realas en Madrid y 7 en provincias, franco de porte.
Contiene la relación del Sr. Barón de Bussieres, la 

del mismo Sr. Ratisbonne, la descripción de la solem­
nidad de su bautismo, notas interesantes, y noticiai 
de la nueva Órden de las «Hijas de Nuestra Señora da 
Síon,» fundada por mandato de la Santísima Virgen, 
por los dos hermanos Sacerdotes Alfonso María Ratís- 
Donne y Teodoro Ratisbonne, ámbos convertidos del 
judaismos.

Fl o r e s t a  d e  l a  l i t e r a t u r a  s a g r a d a  d e
España ó coleccíon de pensamientos escogidos de 

nue*os autores de mayor mérito, por D. Ramón Ta- 
varés y Lozano.—Se vende á 28 rs. en Madrid y 32 en 
provincias, franco de porte.

Es a obra, que cunsta de cuatro tomos, forma una 
especie de curso, aunque pequeño, muy precioso d« 
las principales verdades de nuestra divina Religión. 
Ora se la considere bajo su aspecto literario, como un 
mostrador del estilo y bellezas de cien autores espa- 
)íñoles antiguos y modernos, ora bajo su aspecto rr-  
igioso, como una sucinta enseñanza de los masiinpw -  

tantes puntos relativos á la fe y á la Iglesia católica, 
no podrá ménos de interesar á los amantes de la glo­
ría de nuestra nación, y más especialmente á las al- 
maspiadosas.

E l  COiNSEJERODE L A S  C A SA D A S, C O R R ESPO N - 
dencia epistolar del doj.tor Gregorio Cantueso con 

varias señoras.- Un tomo en 8. ® a 4 rs. en Madrid 
y 3 en provincias, en rústica, franco de porte.

En estas cartas hallarán las señoras no sólo impor­
tantísimos consejos para ser fefices en su matrimonio, 
sino también una lectura agradable, amena é inte­
resante por la variedad de las escenas y de los carac- 
téres, que en la obrita se pintan.

El  RACIONALISMO Y LA HUMILDAD, POR DON 
Juan Manuel Orti y Lara, nrofeser de FilosoCa.— 

Un tomo. 8 rs. en .Madrid y í5 en provincias, tranco 
de porte.

La cri.ctiana filosóíla del Sr. Orti brilla en esta obri­
ta con tanta fuerza de razón, que cae derribado y 
confundido para siempre el ^ntasma delracionalisuo.

Se venden en Madrid en las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcano, Duran, D. Leocadio López, y La Pu­
blicidad, y en la imprenta de Tejado.

NOTA. Los pedidos d i provincias pueden d iriiir- 
se á cualquiera de estos señores, y á D. Celestino Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido de 
diez fijeinplares se dará uno gratis, dirijíendo el pedi­
do acompañado de su importe, á la imprenta de Te­
jado. fG)

Por todo lo no firmado, M a n u e l  d e  T om as 

jbidUor respotuabU , D . X üíua.

Imprenta de Tejado, calle de Silva, núm. 47, baje

Ayuntamiento de Madrid




